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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
s in  novedad en su importánte salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido para la cla
sificación déla carretera, que partiendo de Za
mora, termina en Alcañices:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, Con
sejo provincial y Gobernador de Zamora, y el 
dictámen de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el párrafo 
tercero, artículo 4.° de la lev de 22! de Julio 
de 1857;

Y en atención á las razones que Me ha ex
puesto el Ministro de Fomento ,

Vengo en declarar de segundo órden la 
expresada carretera.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

R A FA E L  DE B U S T O S  Y C A S T IL L A .

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Suscitadas algunas dificultades por las 
oficinas de Hacienda pública de varias de las p ro
vincias en que existen divisiones de ferro-carriles, 
para llevar á cabo lo prescrito en la órden de esa 
Dirección general de 4 9 de Junio último, reglamen
tando la contabilidad de las citadas divisiones y de 
las inspecciones facultativas de dichas vias férreas, y 
deseosa S. M. la R e in a  (Q. D. G.) de que se allanen 
los obstáculos presentados y se lleve á efecto esta 
parte del servicio sin perturbar el órden establecido 
por las dependencias del Ministerio de Hacienda, ha 
tenido á bien resolver: ‘

4 .° Los Ingenieros Jefes de las divisiones de 
ferro-carriles y los de provincias á cuyo cargo 
se halle la inspección de alguna línea férrea, for
marán y remitirán en los primeros dias del mes 
de Diciembre, para la superior aprobación, los pre
supuestos de gastos que para todo el año siguiente 
deben satisfacer las empresas concesionarias, con ar
reglo a la Real órden de 2 de Agosto de 4 856.

2.° Las empresas concesionarias de ferro-carriles 
entregarán en los meses de Enero y Julio de cada 
año, á contar desde el próximo de 4864, las canti
dades que el Ingeniero Jefe de la división respectiva 
les reclame, siempre que estas se hallen dentro del 
presupuesto aprobado á que se refiere la anterior 
disposición, como indispensables para cubrir en un 
semestre el servicio de las inspecciones facultativa y 
económica de cada línea, en la Tesorería de Hacien
da pública de la provincia, en concepto de depósito 
necesario, recogiendo la correspondiente carta de pa
go que ha de extenderse á favor de la Inspección de 
los ferro-carriles de la d iv isión  linea . . . . .

3.° Las referidas empresas remitirán estas cartas 
de pago al Ingeniero Jefe de la respectiva división; 
y este, después de tomar nota de e lla s , las pasará 
inmediatamente con oficio al Jefe de la Sección de 
Fomento de la provincia, y el de Madrid al Deposi
tario del Ministerio.

4.° El Ingeniero Jefe de la división de ferro- 
carriles y el Jefe de la Sección de Fomento autoriza
rán con su firma los recibos que, con arreglo al ar
tículo 34 del reglamento de la Caja general de Depó
sitos de 4 4 de Octubre de 4 852, hayan de expedirse 
mensualmente contra las Tesorerías de Hacienda pú
blica, como sucursales de la misma Caja, para la 
extracción por cuenta de dichos depósitos de las can
tidades necesarias para satisfacer las nóminas y gas
tos ocurridos en cada división. En Madrid, sustituirá 
para este acto el Depositario del Ministerio al Jefe de 
la Sección de Fomento.

5.° El recibo que se expresa en el artículo ante>=- 
rior se entregará bajo resguardo al Habilitado de la 
división, para que este lo haga efectivo y satisfaga 
con su importe las obligaciones del personal y mate
rial del respectivo mes.

6.° Recogidas por el Habilitado las firmas en la 
documentación, se entregará esta ai Jefe de la Sec
ción de Fomento de la provincia (en  la de Ma
drid al Depositario del Ministerio), para que al fin 
de cada semestre puedan estos funcionarios rendir su 
cuenta á la empresa, figurando en el CaVgo ]a can
tidad entregada por la misma en Tesorería, y en lá 
Data las nóminas y .dem ás documentos que acre
diten los gastos. Esta cuenta y sus justificantes lleva
rán el Y.° R.° del Ingeniero Jefe de la división y  la 
conformidad del Jefe de la Sección de Fomento ó del 
Depositario del Ministerio.

7- Si resultase sobrante de la cantidad consigna
da en depósito por la empresa concesionaria, se ten -  

rá en cuenta el que fuese para reclamarlo de m é-  
nos en a petición que deba hacer á la misma em

presa el Ingeniero Jefe de la división para el semes
tre siguiente.

8.° Quedan en su fuerza y vigor todas las demás 
disposiciones que comprenden la Real órden de 2 ,de 
Agosto de 4856 y  lá de esa Dirección general de 4 9 
de Junio último, en cuanto no se opongan á las con
tenidas en la presente.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 40 de Noviembre de 4860.

C O R V E R A . •

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G. ) ,  en vista de los 
informes emitidos por el Gobernador, Ingeniero Jefe 
y Consejo provincial de Lérida acerca del antepro
yecto de una carretera desde Puente Rev á Tredos 
por Yiella, y  visto igualmente lo expuesto por la se
gunda Sección de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, se ha servido aprobarlo en el tro
zo comprendido entre Yiella y Tredos, declarando de 
tercer órden dicha carretera, por formar parte de la 
línea incluida en el plan general de comunicaciones 
con la denominación de «Balaguer á Yiella por Tremp 
y Sort.»

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 24 de Noviembre de 4860.

C O R V E R A  

Sr. Director general de Obras públicas.

Instrucción pública.— Negociado 5.° 

Ilm o. Sr.: La R e í n a  (Q. D. G.), de conformidad 
con el dictámen de la primera Sección del Real Con
sejo de Instrucción pública, se ha dignado declarar de 
texto para las escuelas de primera enseñanza del 
reino las obras tituladas/Cwrso completo de Instruc
ción p r im a r ia , por D. Carlos Arce Fernandez, y Mis
celánea de lectura p a ra  los niños, por D. Niceto Diez 
Olmos.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 26 de Noviembre de 4860.

C O R V E R A .

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 

del resultado que ofrece el expedienté instruido en 
esa Dirección general á consecuencia de haber acu
dido á la misma el Inspector de Carabineros hacien
do presente, que á virtud de la facultad concedida 
por el art. 520 de las ordenanzas á los dueños de las 
caballerías decomisadas, se entregan á estos por el 
importe del justiprecio, eliminándolas de la venta 
pública y dando lugar á confabulaciones entre los 
peritos tasadores y los interesados, con notorio per
juicio de los carabineros aprehensores.

En su consecuencia:
Yisto el Real decreto de 20 de Junio de 4 852, 

art. 60, y  la Real órden de 42 de Noviembre del 
mismo año:

Yisto el art. 520 de las ordenanzas de Aduanas:
Yista la Real órden de 4 5 de Marzo último, de

clarando comprendidos en dicho artículo á los gana
dos que se aprehendan en la zona fiscal sin los re- ! 
quisitos establecidos y sean decomisados: .

Considerando que el objeto de la disposición 
contenida en el Real decreto de 20 de Junio y Real 
órden de 4 2 de Noviembre de 4 852 para que las 
caballerías y  demás objetos comisados se vendiesen  
en pública subasta, fué evitar las confabulaciones 
que ántes ocurrían entre los peritos tasadores y los 
dueños con perjuicio de los intereses de la Hacienda:

Considerando que lo que daba márgen á dichas 
confabulaciones era la facultad que tenían los intere
sados de obtener los objetos comisados por el valor 
del justiprecio en virtud del art. 4 54 de la ley de 
3 de Mayo de 4 830;

Y considerando, por últim o, que concediendo la 
misma facultad á los interesados el art. 52Ó de las 
ordenanzas y la Real órden de 4 5 de Marzo último, 
han venido á derogar lo dispuesto en el Real decreto 
de 20 de Junio, dándose así lugar á los abusos que 
dicho Real decreto procuró evitar; S. M ., de acuer
do con lo informado por Y. I. y la Asesoría general 
de este Ministerio se ha dignado mandar, que no obs
tante lo dispuesto en el art. 520 de las ordenanzas 
y Real órden de 4 5 de Marzo anterior, en lo sucesi
vo , las caballerías que se aprehendan con efectos de 
contrabando y fraude, y lo mismo los ganados de to
das clases que se encuentren dentro de la zona sin 
los requisitos prevenidos y fuesen comisados por las 
Juntas administrativas, se vendan en pública subas
ta; y que los dueños no puedan adquirirlos sino por 
el tanto de la mayor postura.

De Real órden lo digo á Y. I. para su noticia y  
fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 4 4 de Noviembre de 4 860.

S A L A V E R R ÍA .

Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

M ISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA.
La R e in a  (Q. D. G.) ha tenido bien dictar las re

soluciones siguientes:
Títulos del reino.

16 de Noviembre. Mandando expedir á D. Amafio Ma-

richalar y San Clemente carta  de sucesión en el título 
de Marques de Montesa.

Id. id. á D. Félix Moreno y Bailen en el condado de 
Fuente-B lanca.

Escribanos.
Mandando expedir á favor de D. Martin Sánchez Agua

do cédula vitalicia de Escribanía num eraria  en Aguilar 
de Campo, revertiendo la de Valdestillas.

Id. id. á O. Ildefonso Gordillo y Montilla , eri V alen- 
zuela, revertiendo la de Cambil y Alhabar.

Id. id. á D. José Redondo Ferrer, en C h iv a , rever
tiendo una de Cuéllar.

Id. id. á D. Juan Pedro Becerro y P e re z , en Jerez de 
la Frontera , revertiendo una de Córdoba.

Id. id. á D. Benito Bellver, en Santa Coloma de Farnés, 
y á D. Antonio Boada, en San Baudilio de Llobregat, 
cancelando los títulos que hoy tien en , y revertiendo la 
Escribanía de Báscara y sus agregados.

Id. id. á D. Ramón C arril, Escribano de Sayar, otra 
en C a r r il , cancelando el título de la que hoy desem peña. 
 ̂ ‘ Id. id. á D. José Pérula y La P a rra , en Corella , sin 

reversión de oficio por compensación de los gastos que 
hizo al presentarse voluntario  co¡\ arm as y caballo s ir
viendo en la pasada guerra contra Marruecos.

Procuradores.

Mandando expedir á D. Francisco Javier Olmo , Real 
cédula de propiedad de una Procura del Juzgado de 
primera instancia de Almagro.

Id. de propiedad y ejercicio á D. Antonio Delgado y 
Pardo en Cazalla de la Sierra.

Id. de ejercicio á D. Francisco de Paula Castaños en 
u na .de  las de núm ero de Sevilla como Teniente de Don 
Ricardo Rubio Escudero.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos primeros que 
por Real órden de 19 de Noviembre de 1860, y en virtud  
de propuesta reglamentaria del Capitán general de la isla 
de Cuba son nombrados para servir los empleos y destinos 
que respectivamente se les señalan.

D. Francisco Santana y Galiano , segundo Com andan
te , pendiente de co locac io # d esf inado de segundo Co
m andante al regim iento infantería  de la H abana, n ú m e 
ro 6.

D. Joaquín Recaño y C ordero , Capitán graduado T e 
niente del regim iento de la Habana , núm . 6 , de Capitán 
á la prim era compañía dél segundo batallón del mismo 
cuerpo.

D. José Requena y  López, Capítan graduado Tenien
te empleado en comisión activa en la isla , de Capitán al 
regim iento de la R eina , núm . 2.

D. Andrés Robles y  López , Capitán del cuadro de re 
em plazo, de Capitán al regim iento dé la H abana, núm e
ro 6.

D. Jaime F e rrer y T orres, Teniente del regim iento 
de la Corona , núm . 3 , de Ayudante del p rim er batallón 
del mismo cuerpo.

D. Jerónimo Bartolí y T orres , Subteniente dél regi
m iento del Rey, núm . 1 , de Teniente al regim iento de 
la Habana, núm . 6.

D. Antonio Ramos y Nieto , Subteniente del batallón  
cazadores Bailón, nú ni. 1, de Teniente al regim iento de 
la Corona , núm . 3.

D. Manuel Rendó y C erviño, Subteniente del regi
miento de E sp añ a , núm . 5 , de T eniente al regim iento 
infantería  de Cuba, núm . 7.

D. Juan  Ortega y M orros, sargento prim ero del ba
tallón provincial de Plasencia , núm . 32, de la Penínsu
la , de Subteniente al regimiento de la H abana, núm . 6.

D. Juan Pallarés y B aquero , sargento prim ero del 
batallón  cazadores Isabel II, núm . 3 , de Subteniente al 
bata llón  de Bailón , núm . 1.

D. Ferm ín Ramos y V ides, sargento prim ero del r e 
gim iento de León , núm . 38, d é la  Península, de S ub te
niente al regim iento de España , núm . 5.

D. Anlero Solera y Montes , sargento prim ero del ba
tallón cazadores Isabel II , de Subteniente al regim iento 
del R e v . núm . 1.

R E S O L U C IO N E S  A D O P T A D A S  P O R  E L  M IN IS T E R IO
DE MARINA EN EL SEGUNDO SEMESTRE DEL PRESENTE ANO.

Julio 2. Concediendo dos meses de licencia para esta 
corte al segundo Capellán de la Armada D. Mariano Nieto.

Id. id. Id. id. de id. al Auditor de Marina en esta co r
te D. Santiago Aguiar y Mella.

Id. id. Id. id. de íd. al aspirante del Colegio naval 
D. Francisco de Sevilla.

Id. id. Confiriendo la plaza vacante de Profesor de 
idioma francés del Colegio naval á D. Aquiles Claudin.

Id. 3. Concede un  mes de próroga á la licencia que 
disfruta el p rim er Médico de la Armada D. Francisco Me
dina y Gutiérrez.

Id. id. Concediendo exam en para terceros Pilotos á Don 
Luis Respiro Rom ero, á D. Nicolás y D. Francisco Urizar 
y á D. Julián Abad.

Id. id. Id. licencia absoluta al segundo ‘m aquin ista  de 
la goleta Edetana D. Manuel Junquet. 

íd. id. Id. id. a D. Jorge Jonug, segundo m aquinista.
Id. id. Declarando insubsistente la m atrícula de Don 

Pablo R oselló , quedando separado de la lista de hábiles 
de la misma á que perteneció.

Id. id. Nom brando Com andante de la corbeta Vence
dora al Capitán de fragata D. José María Tuero y Madrid.

Id. id. Concediendo licencia á los guardias m arinas 
D. Fernando y D. Melchor Ordoñez, y D. Emilio Diaz y 
Moren.

Id. 4. Concede la antigüedad en el empleo de Capitán 
de navio al que lo es sin sueldo ni antigüedad, Capitán 
de fragata, D. Fernando Pareja y P a re ja . '

Id. id. Id. dos meses de licencia al Oficial prim ero del 
Cuerpo adm inistrativo  de la Arm ada D. E nrique Quirós 

I y Groso.
Id. id. Id. un m es de licencia al portero del Museo 

naval D. B ernardo Martínez.
Id. id. Id, la cruz sencilla de María Isabel Luisa á los 

individuos de las m atrícu las de los tercios navales de Po
niente.

Id. id. Designando el traje y divisa que han de usar
los Jefes y Oficiales del cuerpo general , los Profesores y 
demás individuos empleados en el Colegio naval.
?V Id- 6. • Confiere el m ando de la goleta Cristina  al Te
niente de navio D. Pedro Diaz Herrera y Serrano.

I Id. id. Nom bra Comandante del lugre Cisne del r e s -  I guardo marítimo al Teniente de navio D. Ignacio Gómez 
I Quijano.
I Id. id. Confiere en propiedad la Comandancia del ter-I ció de Mallorca al Brigadier D. Ciríaco Muller , y la de la 
I provincia de Gijon al Capitán de navio D. José M al- 
I donado.
I Id. id. N om bra segundo Comandante de la fragata

Blanca al Capitán de fragata D. Manuel Duelo y Llane^.
I \d. id. Nom bra Ayudante de la Comandancia de la pro 

vincia de Ibiza al Alférez de fragata graduado, de la esca
la de re se rv a , D. Jáime Arbona.

Id. id. Confiere la Ayudantía de Bahía-Honda al que
lo es de la Com andancia de Marina de la Habana Tenien
te de infantería  de m arina D. Juan Zacarías y Jiménez, 
y para  el d istrito  de Santa Marta al Alférez de fragata 
D. Nicolás Monteagudo.

Id. 7. Promoviendo al empleo de Coronel del cuerpo 
de Estado Mayor de Artillería de la armada al Teniente

Coronel del mismo D. Juan Antonio Ruiz y  Ram os, y 
para la vacante que este deja al Capitán del propio cuer
po D. Domingo Casadevante.

Id. 9. Disponiendo que el Alférez de navio D. Faus
tino Barreda y Perez se traslade á Cádiz á con tinuar sus 
servicios.

Id. id. Destinando al apostadero de la Habana al Alfé
rez de navio D Emilio Soler y W erde.

Id. id. Concede dos meses de licencia para Chiclana 
al Teniente de navio D. Francisco Moreno y Miranda.

Id. id. Id. id. de id. para Jerez de la Frontera al se
gundo Médico ^e la Armada D. Fernando G utiérrez A l- 
varez.

Id. id. Id. id. de id. al Teniente de navio D. José Roca 
y Pardo.

Id. id. Id. id. de id. para Cádiz al segundo Médico Don 
Romualdo Gregorio de Tejada.

Id. id. Id. licencia absoluta para re tira rse  del servicio 
al Alférez de navio D. Leónidas Ambrosí y  Luchy.

Id. id. N om bra Capitán del puerto de G uayam a en 
Puerto Rico al Capitán de fragata D. Francisco Aleson y 
Millan.

Id. id . ' Id. Contador de la provincia de Santiago de 
Cuba al Oficial prim ero del cuerpo  adm inistrativo de la 
arm ada D. José González y  Marasi.

Id. id. Concede cuatro m eses de licencia para esta 
corte al segundo Médico D. José Moreno Ruiz.

Id. id. Id. un año de próroga en el m ando del vapor 
Alerta al T eniente de navio D. Angel Topete y Carbaílo,

Id. id. Id. la graduación de Teniente de navio al A l
férez graduado prim er Contram aestre D. SalvadorSoriaho 
y Navarro.

Id. id. Nom bra para c u b rir  las vacantes de Alféreces 
de navio del bergau tin  Valdés á los de la m isma clase Don 
Francisco Delgado y D. A lejandro García de Arboleya.

Id. id. Se autoriza para resid ir en esta corte al Capi
tán de fragata D. Miguel Lobo, ín terin  term ina un plan 
de señales de dia para los buques que está redactando.

Id. id. Concede cuatro meses de licencia al Teniente 
Coronel prim er Jefe del segundo batallón de infantería 
de Marina D. Jáime O’Daly y Perez.

Id. id.  ̂ Id. los honores de Gapitan de navio al de fra
gata D. Tomás Colomina y Peyrelo.

Id. id. Nombra A yudante personal del Com andante 
generaj del apostadero de Filipinas al Alférez de navio 
D. Ramón Reguera González J>ola.

Id. 11. Concediendo el re tiro  del servicio con el h a 
ber mensual de T80 rs. al músico m ayor deí tercer bata
llón de infantería de Marina D. Luis Maestre y  Laborde.

Id. 13. Promueve al empleo de Gapitan de fragata al 
Teniente de navio D. Lázaro Antonio A raq u is ta in , y  al 
de Capitán de infantería de Marina al Teniente D. Pedro 
Mayobre.

Id. 14. Nombrando Com andantes de artille ría  de los 
departam entos de Cádiz y Cartagéna á los Coroneles Don 
José López Pinto y D. Juan Antonio Ruiz; Jefe del detall 
general al Teniente Coronel D. Domingo Casadevante; 
Capitán del parque de Cartagena al de esta clase D. Julio 
Aisa y P erp iñan , y encargado de la batería  doctrinal y 
escuela de tiro de dicho departam ento al de la misma 
clase D. Dionisio Morquecbo y Montojo.

íd. id. Concede al delineador d é la  Dirección de Inge
nieros de este M inisterio D. Bartolomé Escudero perm i
so para pasáir al extranjero.

Id. 16. Confirma en el cargo de A yudante de la Co
m andancia de Marina de Mataró al Alférez de fragata 
graduado D. José Escat y Gibert. - 

Id. id. Nom brando G uarda-alm acén de depósitos del 
arsenal de Ferrol al Oficial segundo del cuerpo adm i
nistrativo de la Armada D. Yicente Reguera y  Quiroga.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia para 
Chiclana al Teniente de infantería  de Marina D. Rafaél 
Verdejo y Muñoz.

Id. id. Concediendo cuatro  meses de licencia para 
Murcia al Teniente de la p rim era  compañía del segundo 
batallón de infantería de Marina D. Gum ersindo Boroñal 
y Domenech.

Id. 4 9. Id. u n  m es de licencia al Oficial del Archivo 
de la Jun ta  consultiva D. José Sainz de Ortega.

Id. 20. Id. cuatro meses de id. para O rihuela al segun
do Médico D. Mariano Carrió y Aledo.

Id. id. Id. dos m eses de id. al Capitán d£ navio Don 
Francisco de Briones Interian.

Id. id. Id. id. de id. para el departam ento de Ferrol al 
Teniente de navio D. Críspulo María Villavicencio.

Id. id. Id. dos meses de próroga á la licencia que dis
fruta el Capitán de navio D. Francisco García de O ue- 
sada.

íd. 24. Concede licencia absoluta para re tira rse  del 
servicio al segundo Capellán D. José González y López.

Id. id. Id. perm uta en sus respectivos destinos á 
D. Juan C realiag, A yudante del distrito  de Lanzároíe y 
D. Eduardo Creagh, segundo A yudante de la Coman
dancia principal de Canarios.

Id. id. Desestimando instancia del Teniente de infan
tería de Marina asignado á la escala de reserva D. R a
món Fernandez en solicitud de su ascenso al empleo in 
mediato.

Id. 25. Concediendo dos meses de licencia al Oficial 
tercero del cuerpo adm inistrativo de la Arm ada Don 
Agustín Suarez y Gómez.

íd. id. Id. dos meses de próroga á la licencia que 
disfruta el Oficial segundo del cuerpo adm inistrativo de 
la Armada D. Manuel Baamonde y Ortega.

Id. id. Nombrando Comisario de revistas del departa
m ento de Cádiz al que lo es de G uerra de Marina D. Isi
doro María Prieto. '

Id. id. Id. Comisario de la provincia de Puerto-Rico 
al que lo es de G uerra  de Marina D. José Galtier y Ro
dríguez. ' ,

Id. 26. Concediendo el sueldo y antigüedad de sus 
empleos á los Tenientes Coroneles de artillería de M ari
na de la escala de reserva D. José M artin M oieno, Don 
Juan García y García, D. Francisco García y García y 
D. Manuel de la Cruz Calderón, y á los Capitanes de la 
misma arm a y escala D. José de la Torre y Agraso, Don 
José Caro y Fernandez, D. Diego de Luna y San Román 
y D. Carlos Molina y García.

Id. 27. Id. cuatro meses de licencia para Cádiz al
p rim er Médico de la Armada D. José María Suarez.

Id. id. Id. dos meses de id. para esta corte al Alférez 
de nayío D. José N avarro y Fernandez.

Id. id. Id. licencia absoluta para re tira rse  del serv i
cio al segundo Médico D. Juan Surroca y Pallas.

Id. id. Nom bra Asesor' del Juzgado del d istrito  m a
rítim o de Galdar, en las islas Canarias, á D. José Armas, 
Abogado de los Tribunales de la nación.

Id. id. Mandando que el prim er p ractican te  D. Julián 
Piceti pase á con tinuar sus servicios al «apostadero de F i
lipinas, y el de igual clase D. Antonio Criado em barque 
en la urca Laborde.

Id. 28.t Concede cuatro meses de licencia para  esta 
corte al Capitán de fragata Comandante del vapor Vasco 
N uñez de Balboa D. Juan Soler y Espiauba , y  que se e n 
cargue in terinam ente de dicho m ando el de igual g ra 
duación D. Jacobo O reyro y Villavicencio.

Id. id. Id. licencia para tomar los baños de Caldas, de 
la plovincia de Santander , al Teniente de navio D. Se
gundo Varona y Argueso.

Id. id. Id. cuatro meses de id. para el departam ento 
de Cartagena al Alférez de navio de la Armada D. Tomás 
Buant y Galiano.

Id. id. Id. id. dos meses de id. para Lugo al Capitán 
de navio D. Joaquín Quintero y Pardo.

Id. id. Id. dos meses de id. en el mismo concepto que 
la que d isfru tan  en la actualidad á los Subtenientes del 
segundo batallen de infantería de Marina D. José y Don 
Federico Palacio y García.

Id. id. Confiere la segunda Ayudantía de la Coman
dancia del tercio de Ferrol al Subteniente retirado de in 
fantería df» marina D. José Prado Barbaiosa.

Id. id. Destinando á la segunda compañía indígena de 
Filipinas a l  Gapitan y Teniente de infantería de Marina 
D. Pedro Mayobre y López y D. José Márcos y Zarcos y 
qu é  el Capitán de la propia arm a nom brado para dicha 
com pañía D. Alfonso Moreno de Arces quede agregado ál 
tercer batallón.

Id. 30. Concediendo al m arinero Nicolás Bouzamayor 
el goce de inválido por haberse inutilizado en el servicio.

Id. id. Id. honores de Gapitan dé navio al Teniente de 
navio retirado D. Nicolás del Rio N oquerido , que asistió 
al combate de Trafalgar. ;

Id. id. Id. ingreso en la escala de reserva al segundo 
piloto Alférez de fragata graduado D. Yicente Aguirre.

Id. id. Id. id. al Alférez de fragata graduado D. José 
Juan Bayona y  Llorca.

Id. id .‘ Concede el re tiro  del servicio al Gapitan de na 
vio D. Juan  Patero y Morales.

Id. 31. Desestimando instancia de Pedro Esquinaldo 
Parodi, operario q u e ’ fué de farolería del arsenal de la 
Carraca, en solicitud de goces de inválidos.

Agosto l .# Desestima instancia de M artin Bofil y Codi- 
na solicitando se le exima de la cam paña á que se le 
obligó á concurrir.

Id. id. Disponiendo que el Alférez de navio D. Juan 
Abreu manifieste el punto donde qu iere  d isfru tar la Real 
licencia qué solicita.

Id. 2. Conéede al m atriculado de Santander A ndrés 
Manuel de Salas poner un  sustitu to  en el apostadero para 
la campaña que le corresponde.

Id. 3. Nombra Com andante Subinspector del arsenal 
de Cartagena al Capitán de navio D. Francisco Briories ó 
I n te r in .

Id. id. Id. id. del vapor Don Antonio de Ulloa al Capi
tán de fragata D. Fernando G uerra y García.

Id. id. Prom ueve al empleo de Comandante de infan
tería de Marina al Capitán de la misma D. José Suazo 
Lesión , y  á Gapitan al Teniente D. José Udel y  García.

Id. id. Destinando á la p rim era  compañía del quin to  
batallón de infantería de Marina al Subteniente de la ex
presada arm a D. José C astel-lanv Marfori:

Id. 1.* Disponiendo que el Teniente del tercer ba ta 
llón de Infantería de Marina D. Miguel Sólís y Abadía 
em barque en el vapor Isabel I I  para tom ar el mando de 
su  guarnición en reem plazo dél dé su  misma clase Don 
José Pastor y Marra.

Id. 4. Concede al m arinero  ordinario Bartolomé Gar
cía el goce de inválidos por haberse inutilizado en el 
servicio. . .

Id. 6. Id. dos meses de próroga ó la licencia que d is
fruta el Teniente de navio D. Antonio Soroa y San Marty.

Id. id. Id. dos meses de licencia para Toledo al Ayu
dante d eY in aro z , Capitán de fragata D. Francisco Acos- 
ta , y dispone que el segundo Ayudante de la Com andan
cia de Valencia pase á  encargarse in te rinam en te  de aquel 
distrito. :

Id. id. Id. dos meses de id. al Teniente de navio Don 
José M artínez Carbajal.

Id. id. Goncede cuatro  meses de licencia á los Tenien- 
tes de navio  asignados al curso de estudios de ampliación 
D. Agustín Serrano y  D. Manuel Fernandez.

Id. id. Nombra A yudante del Colegió naval m ilitar al 
Capitán de infantería de Marina D. Leopoldo Colombo;

Id. id. Se dispensa á D. .Tuan Vergara G arcía , Fiscal 
en comisión del Juzgado de Santander la falta de forma
lidad en que incurrió  con no pasar revista m ensual du 
ran te  el tiem po que estuvo en esta corte.

Icl. id. Concede dispensa de exceso de edad para op 
ta r  ú plaza de segundo Médico al Licenciado en m edicina 
y  ciru jía  D. Gabino Conde y  Bermejo.

Id. id . Concede el pase á la escala de reserva al se
gundo Com andante de la provincia de Canarias Capitán 
de fragata D. Francisco Javier de V inthúisen.

Id. id. Id. id. derecho á ascender cuando le correspon
da ai Alférez de navio D. Patricio Agúirre y de Tejada.

Id. 7. Declara derecho á ascender en la escala de re 
serva cuando le corresponda al Alférez de navio asigna
do á la itiisma D. Emilio García y Fernandez.

Id. id; Mandando que ^el p rim er Ayudante de la Co
m andancia de Málaga D. José María Spinedi sea recono
cido én la Arm ada con el segundo apellido de Jim énez 
y  no G utiérrez que hasta ahora ha figurado.

Id. id. Declarando corresponde a í Director del cuerpo 
adm inistrativo de la Armada la concesión de p e rm u
tas de asignación de departam ento que soliciten Tos Ofi
ciales de! referido Cuerpo.  ̂ , V

Id. 8: Concediendo cuatro meses de próroga á la li
cencia que  disfruta en esta corte el Subteniente del cu ar
to batallón de infantería  de M'arina D. José de Ib Parra y 
Aguilar con objeto de hacer* los estudios preparatorios 
para  ingresar en el cuerpo de Estado M ayor de artillería  
de la Armada. ' ’ .
*' Id. 9. ld. un  mes de licencia al portero del Ministerio, 

de la clase de cuartos D. Tomás Antonio G urum eta.
Id. 40. Id. u n  ines de id. á D. Juart Fernandez del Pe

ra l ,  escrib iente cuarto  de este M inisterio, para la pro
vincia de Toledo.

íd. id. M andando que el Consultor re tirado  D. Joaquín 
Santianb cesé en el cargo de agrégado á  la Dirección del 
ramo.

Id. id. Concede dos meses de licencia para Chi
clana al Teniente de navio D; Adolfo Robion y  Domín
guez.

Id. id. Id. id. de id. para  id. al Teniente /ác navio de 
la Arm ada D. Francisco Llanos.

Id. id. Id. id. de id. pará  Moron al segundo Médico de 
la Arm ada D. Francisco Romero y Sotó.

Id. id. Id. id. de id. para  Málaga al Capitán de fragata 
D. Pedro de A ubarede y  .Bouyon.

Id. id. Id. id. de id. para'C aldas de Monjüich al Tenien
te de tifa vio D. Francisco Javier de Salas.

Id. id. Td; cuatro meses de licencia para esta corte al 
Alférez de navio D. Miguel Angel Cuadrado.

Id. id. Nombra para las Tenencias dé Cura de las 
parroquias de los departam entos de"Cádiz, Ferrol y la 
Carraca , én su órden respec tivo , á los Capellanes.segun
dos D. Vicente Tornao, D. Silvestre Perez }  D. Mariano 
Nieto.

Id. id. Mandando que el Alférez de fragata graduado 
D. José Molina vuelva á encargarse de la A yudantía del 
hsfrito  dé B lanes, y  que el de fa propia graduación Don 
fosé Julia y Pujol cesé y  's¿ le tenga présente para otro 
iestino.

Id. id. Prom ueve a guardias m arinas de p rim era  
Rase á los de segunda D. Faustino A lvargonzalez, Don 
José Al varez y D. Adblfo Romero.

Id. U . Reíeva del cargó de Ayudante del Colegio n a 
val al Capitán de in fan tería  de Marina D. Juan Teruel y 
Jiménez, y que vuelva á incorporarse en la escala dé re 
serva. ‘ : !

Id. id. Nom brando Ayudantes del Colegio naval a los 
Tenientes de naVío D. Mariano Balbiani y D. Miguel Am- 
bülodió. ’

Id. id. Concediendo el re tiro  del servicio con el h ab er 
m ensual de 180 rs. vn. y  la graduación de T eniente a l 
sargento prim ero del sexto batallón  de in fan tería  de Ma
rina  D. Luis Corral y M artínez.

Id. id. Id. id. con el haber m ensual de 420 rs. vn. al 
m úsico contratado del cuarto bata llón  de infantería  de 
Marina José Bacía Toscaña.

Id. id. Concede al p rim er Condestable, de Estado Ma
yo r de artillería  de la Armada Francisco M artínez Euton 
la perpetuación en el a rm a de a rtille ría , haciendo exten
siva esta gracia á los que reun iendo  buenas c ircu n stan 
cias lo soliciten.

Id. 45. Id. dos meses de p ró ro g a  á la licencia  que d is
fru ta  el Alférez de n av io  de In g en ie ro s D. Antonio Maes
tre y Yalledaré». , , '

Id. 4 6. Id. ingreso en el buque-escuela á los aprendi
ces Ju an  Rodríguez y Alejandro Ares y Jeál.

Id. id. Id. dos meses de próroga a la licencia que dis
fru ta  en la ciudad de Cabra el Teniente del cuarto bata-



11 on de infantería de Marina D. Celestino Fernandez Te- 
jerro.

Id. id. Disponiendo se admita á los seis meses en lu 
gar dei año como Subteniente todo Cadete que en este 
tiempo se encuentre apto para sufrir examen de tal de 
los 11 que entraron en 15 de Junio último.

Id. 17. Concede dos meses de licencia para Jeréz de la 
Frontera al prim er Médico D. José de Páramo y del 
Corro.

Id. id. Id. dos meses de próroga á la licencia que dis
fruta en Cádiz el Alférez de navio D. Eduardo Guerra y 
Duran.

Id. id. Id. id. de id. id. en id. el Teniente de navio Don 
Pedro Ramírez é Isasi.

Id. id. Id. un mes de id. al segundo Médico D. Luis 
Luchy y Vallejos.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia al se
gundo Capellán de la Armada D. José López Andrade.

Id. id. Autorizando al Brigadier de la Armada D. Ma
riano de Luna y Vargas para que se traslade al departa
mento de Cádiz á continuar sus servicios.

Id. id. Id. al segundo Piloto particular D. Eusebio Lo- 
petedi para residir en Camarines del Sur.

Id. id. Id. al Alférez de navio retirado D. Francisco 
de Paula Serelarpara que se traslade á residir á Sevilla.

Id. id. Admitiendo la dimisión que hace de Profesor 
de inglés del Colegio naval D. Jaime Romagosa y Gotrens.

Id. id. Concede dos meses de licencia al Profesor de 
idioma francés del Colegio naval D. Estanislao Acevedo.

Id. id. Disponiendo que el segundo practicante de la 
Armada D. Eduardo Vargas pase á continuar sus se rv i-1 
cios al apostadero de la Habana.

Id. id. Autorizando para pasar á Asturias al Alférez 
de navio D. Rufino González Olivares, que se halla dis
frutando licencia en esta corte.

Id. id. Concede dos meses de licencia para Barcelona al 
prim er Médico D. Eugenio Grau y Figueras.

Id. id. Nombra Ayudante militar de Marina del dis
trito de Tazones al Alférez de fragata graduado D. José 
Bomnate, que es Ayudante de la Comandancia de Jijón, 
y  para esta que queda vacante, nombra al Subteniente de 
infantería de Marina graduado D. Manuel Albornoz.

Id. 18. Concede á Manuel Pita Valdez /  tambor de la 
sétima compañía del segundo batallón de infantería de 
Marina, ingreso en la Escuela de aprendices navales, dis
poniendo sea baja en el cuerpo.

Id. id. Id. un año de plazo á D. Pedro de Prat para 
presentar en el Colegio naval la partida de bautismo del 
aLuelo paterno de su hijo D. Luis.

Id. id. Id. los honores de Ca pitan de artillería de Ma
rina al Subteniente graduado de Teniente de la propia 
arma D. José Mejina.

Id. id. Revalidando los dos meses de Real licencia que 
se concedieron al Teniente de navio D. Manuel Delgado y 
Parejo y de la cual no hizo uso.

Id. id. Nombra segundo Comandante de la provincia 
de Trinidad de Cuba al Comandante de infantería de Ma
rina D. Francisco Baneti y  Moreno.

Id. id. Mandando que m iéntrás permanezcan en Asia 
los vápores Etfcaño y Malespina continúen con las pla
zas de preferencia que Ies asigna el reglamento.

Id. 19. Concediendo dos meses de licencia para Jijón 
al Alférez de navio D. Antonio Cifuentes.

Id. 20. Asciende á guardias m arinas de primera cla
se habilitándolos de Oficiales á los de segunda D. Fernan
do Colon, D. Ramón Fossi y  D. Manuel Baldasano.

Id. id. Mandando que los Oficiales graduados de los 
distintos cuerpos de la Armada que desempeñen cargos 
ó destinos en Marina tengan derecho á ser asistidos en 
los hospitales militares cuando caigan enfermos, deven
gando por cuenta de Marina estancias de Oficial.

Id. id. Id. que ningún Jefe de las distintas corpora - 
ciones de la Armada curse solicitudes de los Oficiales de 
las mismas en petición de licencias para tomar aguas, 
ó para restablecer su salud, sin que «estén enteram ente 
ciertos de sus padecimientos.

Id. id. Concediendo un  mes de próroga á la Real li
cencia que disfruta el artillero alumno de la Escuela de 
Condestables Enrique Quetenti.

Id. id. Id. dos meses de licencia para el extranjero al 
Teniente de navio D. Juan Vanhalen y Quiroga.

Id. 21. Id. al segundo Piloto D. Rafael Fernandez de 
Castro volver á ejercitarse en su profesión.

Id# id. Nombrando Comisario de la provincia de Ma
rina de Alicante al Oficial prim ero del cuerpo adm i
nistrativo de la Armada D. Francisco Espin y Estallos, é 
Interventor de la misma al Oficial tercero del propio 
cuerpo D. Manuel Contamine.

Id. 23. Ascendiendo al empleo de Tenientes del cuer
po de Estado Mayor de artillería de la Armada á los 
cuatro Subtenientes alumnos de la academia de dicho 
cuerpo D. José González Hontoria, D. Enrique Guillen y 
Estevez, D. Augusto Gallardo Caballero y D. Miguel Be- 
llon y Arcos.

Id. 24. Destina al apostadero de Filipinas á continuar 
sus servicios al Teniente de navio D. José Domingo Ló
pez y Seoane.

Id. id. Concede dos meses de próroga á la licencia 
que disfruta en esta corte el Alférez de navio D. Juan de 
la Puente y Sedaño.

Id. id. Id. dos meses de licencia para el departamento 
de Fferrol al Teniente de navio D. José Rey de Suarez.

Id. id. Id. cuatro meses de id. para el extranjero al 
Teniente de navio graduado A yudante de la Coman
dancia de la provincia de Mahon D. Juan Victory y Car
reras.

Id. 20. Disponiendo que el Capitán de fragata D. Pe
dro Regalado de Tineo se traslade á esta corte en comi
sión del servicio.

Id. 22. Concede dos meses de licencia para los baños 
de A rchena, con objeto de atender al restablecimiento de 
su salud al Coronel de infantería de Marina D. José Guz- 
man y  Saguetti.

Id. 25. Concediendo dos meses de lioencia para los 
puntos que á cada uno se les señala á los guardias m a
rinas de primera clase D. Antonio T erry  ,-D. José Letur- 
riendo y D. Manuel Acha.

Id. id. Id. autorización para residir en esta corte ín
terin no obtiene colocación en tercios al Alférez de na
vio D. Patricio Aguirre y  de Tejada.

Id. id. Nombra tercer Ayudante de la Comandancia 
de Marina de la provincia de la Habana al Alférez de 
fragata graduado D. Joaquín Sánchez.

Id. id. Mandando que sea reconocido en la Armada 
con el segundo apellido de A nguiano, en vez de Lastra 
con que lo ha sido hasta a h o ra , el Teniente de navio 
D. Mateo García y  de Anguiano.

Id. » .  Concede cuatro meses de licencia para Cádiz 
al primer, Médico D. José Yusti.

Id. 28. Id. al tercer Piloto D. Angel María Rocio la 
graduación de Alférez de fragata.

Id. 29. Mandando pase á continuar sus servicios al 
departamento de Cartagena el Alférez de navio D. Pelayo 
Llanes.

Id. 30. Autoriza para pasar á esta corte por el tiempo 
que necesite al Jefe de escuadra D. Segundo Diaz Herrera 
y Mella.

Id. id. Resolviendo quede á las órdenes del Ministro 
de Marina el Alférez de navio Capitán de infantería Don 
Julio Falcó y  d’Adola.

Setiembre 4. Concediendo un  mes de Real licencia 
improrogable para restablecer su salud en la ciudad de 
Sevilla al Oficial tercero del cuerpo adm inistrativo de la 
Armada D. José Fernandez Olozarra.

Id. id. Id. el retiro del servicio y los honores de Co
misario de Guerra al Oficial primero del cuerpo adminis
trativo D. Francisco Sambarart y  Valderrama.

Id. id. Nombrando Ministro Subinspector de víveres 
del departamento de Ferrol al Oficial segundo del referi
do cuerpo D. Mauricio^Montero y  Gay.

Id. id. Nombra Capitán del parque de artillería del 
arsenal- de la Carraca al de esta clase del extinguido 
cuerpo de artillería de Marina, agregado al Estado m ayor 
del de la Armada, D. José Caro y Fernandez: para Oficial 
encargado de los talleres del referido parque al Teniente 
de infantería, agregado á dicho Estado mayor, D. Francis
co T orres; y para Ayudantes de profesores de la Acade
mia del mismo Estado mayor á los Tenientes D. José 
González Hontoria , D. Enrique Guillen y E stevez, Don 
Augusto Gallardo y D. Miguel Bellon.

Id. 6. Concede u n  mes de licencia para Cádiz al Te
niente de navio D, Juan García de Quesada.

Id. id. Releva del cargo de Capitán del puerto de Gua- 
yama en  Puerto-R ico al Capitán de fragata D. Francisco 
Aleson y  Millan.
1 Id. id. Nombra en comisión Oficial de detall del Mu
seo naval al Capitán de fragata D. Pedro Regalado de 
Tineo.

Id. id. Id. para los trabajos de estadística general y 
formación de índice de Reales' órdenes expedidas por 
Marina al Oficial segundo cesante de la Secretaría de es
te Ministerio,-D. Juan Bautista fllicheo.

Id. id. Mandando em barque de dotacic*i en la goleta 
Jf? .e* se§und° Médico D. José Montant y Rpco. 
i i \ i ? eleva Pasar a Filipinas donde estaba desti

nado al Alférez de navio D. Luis Cepeda y Granados.
Id. id. Concede un mes de próroga á la licencia que 

disfruta en Jerez de la Frontera el Alférez de navio Don 
Joaquín Rivero y O’Neale.

Id. id. Id. dos meses de licencia para Cádiz al Co
misario de Guerra de Marina D. José Galtier y Rodrí
guez.

Id. id. Id. el pase á la eseala de la reserva al Tenien
te del segundo batallón de infantería de Marina D. E us
taquio Torres y  Torres.

Id. id. Id. el retiro del servicio al sargento segundo 
del segundo batallón de infantería de Marina Joaquín de

la Barcena San Miguel con el goce mensual de 180 rea
les vellón.

Id. id. Nombrando Capitán Profesor de Cadetes de in
fantería de Marina al que lo es de esta clase del segundo 
batallón D. Emilio Calleja.

Id. id. Concediendo el retiro del servicio con el haber 
de 85 rs. vn. mensuales al soldado del segundo batallón 
de infantería de Marina Andrés Lage Taboada por ha
berse inutilizado en faenas del servicio.

Id. 7. Concede la graduación de Teniente de fragata 
al Alférez de navio D. Joaquín Perchler.

Id. id. Id. dos meses de próroga á la licencia que por 
enfermo disfruta en Málaga el Capitán de Estado Mayor 
de Artillería de la armada D. José María de Llanos.

Id. id. Id. al tercer Piloto D. Antonio Gamborino la 
graduación de Alférez de fragata.

Id. id. Id. á D. Juan Crisóstomo Escribel los cuatro 
meses de licencia que solicita para que su hijo D. Juan 
Antonio ponga un sustituto que cubra su campaña.

Id. id. Id. gratificación al Comandante encargado de 
la factoría de máquinas del arsenal de Ferrol.

Id. id. Autoriza para residir en esta corte al Capitán 
de navio de la Armada D. Juan Nepomuceno Martínez.

Id. 22. Concede á Vicente Soria y Ortuño la próroga 
de cuatro años que solicita para el calamento de la al
madraba de buche en las inmediaciones de Torre Carbo
nero.

Id. id. Promoviendo á tercer Contramaestre al m atri
culado José Ramón Vázquez y Fernandez.

Id. 26. Concede cuatro meses de licencia para el de
partamento de Cádiz al Teniente de navio D. Pablo Lugo 
Viña y (jliver.

Id. id. Mandando pasen á continuar sus servicios al 
departamento de Cádiz Jos Tenientes de navio D. Enrique 
Paez y  D. José María de Heras.

Id. id. Concede próroga de un año en el mando del 
vapor Liniers al Teniente de navio D. Calixto de Heras 
y Donesteve.

Id. id. Accediendo á la instancia promovida por el 
Capitán de artillería de Marina, asignado á la escala de 
reserva y  agregado al Estado Mayor de dicha arm a, Don 
José de la to r re  y  Agrasó en solicitud de ingresar defi
nitivam ente en dicha reserva \ nombrando para ocupar el 
destino que aquel desempeña en el departamento de 
Ferrol al Teniente Coronel de la expresada arma Don 
Manuel de la Cruz Calderón.

Id. id. Nombrando Comisario de revistas del depar
tamento de Ferrol al que lo es de G uerra de Marina Don 
Angel Cancela y P ico , y Jefe de la sección de atrasos en 
el mismo al de igual clase D. Ramón Baamonde de 
Castro.

Id. id. Concediendo el retiro del servicio al Oficial 
primero del cuerpo administrativo de la Armada D. En
rique Quiros y  Graso.

Id. id. Id. un mes de próroga á la licencia que dis
fruta en esta corte el Alférez dé navio D. José Navarro.

Id. 27. Mandando que el Capitán dé fragata D. Ma
nuel Costilla pase al apostadero de la Habana á em barcar 
de segundo Comandante en el vapor Isabel la Católica, y 
que el Comandante de la fragata Princesa deAstúrias pro
ponga al Capitán de fragata que ha de reemplazar á Cos- 
tilla.

Id. id. Concede un mes de próroga á la licencia que 
disfruta en esta corte el Alférez de navio D. Rufino Gon
zález Olivares.

Id. id. Id. un mes de id. al Subteniente del sexto ba
tallón de infantería de Marina D. Manuel O’Felan y Biar- 
dean.

Id. id. Nombra Ayudante del distrito de Tarifa al Al
férez de fragata graduado de la escala de reserva D. José 
Juan Bayona.

Id. id. Id. Comandante de la provincia de Uivadeo al 
Capilande fragata D. Juan Demetrio Fungariño.

Id. id. Id. Mayor general del departamento de C arta
gena al Capitán de navio D. José Morcado é lñel.

Id. id. Mandando que el prim er Médico D. losé Gu
tiérrez se encargue ¡uterinamente de la Secretaría de la 
Dirección del cuerpo durante la enfermedad del propie
tario.

Id. 28. Disponiendo que el Capitán de fragata de In 
genieros D. Antonio Blanco y Morales pase á encargar
se de la Comisión de Marina en Londres.

Id. 29. Separando del servicio al prim er maquinista 
que filé de la goleta Rosalía M. Jhon Coreu.

Id. id. Concediendo la separación del servicio que so
licita el segundo maquinista D. José Cardona y Pous.

SUPREMO TRIBUNAL DE JU STICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 20 de Noviembre de
1860,.en los autos seguidos por D. Diego María de U rre- 
chu , Barón de Rada , con D. Valentín de Echevarría so
b re  reivindicación de una casa; pendiente ante Nos por 
recurso de casación interpuesto por el segundo contra 
la sentencia pronunciada por la Sala prim era de la Real 
Audiencia de Burgos:

Resultando que en 16 de Agosto de 1608 D. Fernando 
de Zarate confirió poder para testar por él á su m ujer 
Doña Francisca Echevarri, con encargo especial de cons
tituir un vínculo regular sobre el tercio y quinto de sus 
bienes:

Resultando que en cumplimiento de la voluntad de su 
esposo, Doña Francisca Echevarri otorgó testamento en 28 
de Junio de 1608 instituyendo el vínculo de sucesión re 
gular en favor de su hijo Marco Antonio de Zarate, h a
ciendo otros llamamientos por el mismo orden de suce
sión, y señaló especial y expresamente para constituirle 
las casas principales que tenían en la ciudad de Vitoria 
y en la tercera vecindad del barrio  de la Gorrería:

Resultando que siendo poseedor de dicho vínculo Don 
José Antonio Zarate , su herm ano el presbítero D. Tomás 
Manuel otorgó testamento en 11 de Marzo de 1714 encar
gando á sus testamentarios, que el rem anente de sus bie
nes lo invirtiesen en hacienda raíz ó censo y lo agrega-, 
sen al citado vínculo fundado por sus visabuelos D. Fer
nando Zárate y su mujer Doña Francisca Echevarri:

Resultando que cumpliendo los testam entarios que 
nombró con aquel encargo, compraron por escritura de
6 de Junio de 1717 con el producto de los bienes varias 
fincas á losalbaceas dei Doctor D. Juan Muñoz para agre
garlas al dicho mayorazgo de Zárate, y entre ellas una 
casa en la tercera vecindad de la calle de la Gorrería de la 
ciudad de V itoria, enfrente de la Carnicería:

Resultando que al fallecimiento de D. José Antonio 
de Zárate, poseedor del mayorazgo del mismo apellido y 
de su agregado, se dió la posesión de él en 3 de Abril de 
1756 á D. Estéban Domingo Montero, como marido de Do
ña Ana María de Zárate, y que esta otorgó su testa
mento en 3 de Noviembre de 1793 declarando era po
seedora de dicho vínculo y de sus agregados que admi
nistraba D. Gabriel Antonio de Guesalaga, y su sucesora 
su hija Doña María Gertrudis Montero de Zárate: 

Resultando que después de la muerte de Doña Ana Ma
ría  de Zárate en 1793, tomó posesión de dicho mayorazgo 
y agregación su hija Doña María Gertrudis por medio de 
su apoderado D. Gabriel Antonio Guesalaga, que la reci
bió , entre otras fincas, de la casa sita en la tercera ve
cindad de la calle de la Correría de Vitoria:

Resultando que Doña María G ertrudis 'de Z ára te , por 
su testamento que otorgó con cláusula derogatoria en
7 de Julio de 1815, declaró que poseía varios bienes que 
siempre habían andado ju n to s , tomando el nombre de 
vinculados sin haber conocido pariente alguno que h u 
biese mirado por su subsistencia más que á su bienhe
chor D. Gabriel Antonio Guesalaga, á quien por lo mis
mo y en rem uneración de sus servicios nombraba en pri
mer lugar por su  heredero y en segundo á sus tres hijos 
D. Eusebio, D. Gabriel y Doña Angela Tomasa , para que 
poseyesen dichos bienes entretanto que se les hiciese ver 
que el nombre de vinculados que llevaban era positivo 
y se presentase persona que tuviese derecho legítimo á 
ellos, en cuyo caso se entregasen al que obtuviese tal 
declaración:

Resultando que por escritura de 16 de Setiembre de 
1820 D. Eusebio y D. Gabriel María Guesalaga, hijos del 
D. Gabriel Antonio, reconocieron la existencia del m a
yorazgo de Zárate, y que por la muerte de la Doña María 
Gertrudis era la llamada á suceder Doña Magdalena de 
Muga , esposa de D. Ramón María de U rrecbu , como des
cendiente por línea recta de la segunda llam ada, consti
tuyendo cabeza de línea por haberse extinguido la p ri
mera, y en su consecuencia dejaron á su disposición las 
fincas que expresaron corresponder á dicho mayorazgo, 
las cuales, y no otras algunas, declararon á su vez la 
Doña Magdalena de Muga y su marido D. Ramón María 
de Urrechu eran las pertenecientes al mismo y sus agre
gaciones., obligándose, bajo pena de no ser oidos, á que 
en ningún tiempo pedirían otras :

Resultando que D. Eusebio y D. Gabriel de Guesalaga 
vendieron por escritura de 3 de Abril de 1824 á D. Pedro 
Barrio y su esposa Doña Rosa Gacho una casa que expre
saron les correspondía por justos títulos libre de toda car
ga y gravám en, situada en la tercera vecindad de la ca
lle che la Correría de la ciudad de V itoria, señalada con el 
núm ero 124:

Resultando que por el fallecimiento de Barrio en 18 
de Diciembre de 1842 heredó la sobredicha casa Doña Ra
faela Gacho, la cual por su codicilode.2 de Abril de 1844 
la legó á su hijo el Presbítero D. Valentín Echevarría, que 
la está poseyendo desde la m uerte de aquella , ocurrida en 
3 de Julio de 1853: "

Resultando que D. Diego María de Urrechu, Barón de 
R ada, hijo de Doña María Magdalena de Muga , por cuya 
muerte intestada en 4 de Julio de 1844 pidió y obtuvo la 
posesión judicial del vínculo de Zárate y sus agregados,

acudió en 24 de Junio de 1857 al Juzgado ele primera ins
tancia de Vitoria , y manifestando que á dicho vínculo 
correspondía la casa núm. 131 de la tercera vecindad de 
la calle de la Correría de aquella ciudad, la cual estaba 
disfrutando indebidamente D. Valentín de Echevarría, so
licitó se le condenase á que se la restituyera con los fru
tos y rentas producidos y podidos producir, apoyándose 
para ello en las disposiciones de diferentes leyes del tí
tulo 17, libro 10 de la N ovísim a Recopilación , de otras de 
los títulos 2.°, 3.° y 28 de la Partida 3 / y de las vigen
tes en materia de mayorazgos :

Resultando que el Presbítero D. Valentín Echevarría 
impugnó la precedente dem anda, negando la identidad 
de la casa, y que esta hubiese sido vinculada, y soste
niendo que aun en el caso de que lo hubiese estado en 
algún tiem po, liabia quedado absolutamente lib re , pues 
adquirida por título de compra en 3 de Abril de 1824 por 
D. Pedro Barrio y Doña Rosa de Gacho , demolida y reedi
ficada por estos á la faz de todos sin oposición alguna, y 
poseída por ellos y sus sucesores por 33 años con bue
na fe y justo título, no solo era indisputable que babia 
prescrito la acción que se intentaba perdiendo su domi
nio el Barón de Rada, y ganándole el exponente , sino que 
aun no siendo esto cierto , como lo era , deberían abonár
sele las mejoras como poseedor de buena fe, todo con-, 
forme á las prescripciones de las leyes del tí t. 28 y del 29 
de la P acida 3.a , y de la de II de Octubre de 1820:

Resultando que después de hechas las pruebas que 
las partes articularon , dió sentencia el Juez en 9 de Fe
brero de 1858 , que confirmó la Audiencia de Búrgos en 
21 de Enero de 1859, declarando que la casa litigada, si
ta en la calle de la Correría , tercera vecindad, era y cor
respondía á D. Miguel María de U rrechu, Barón de Rada, 
y en su consecuencia , condenando á D. Valentín de Eche
varría á dejarla l ib re , desembarazada y á disposición de 
aquel con las rentas y frutos que hubiese producido y 
podido producir desde la contestación de la demanda ,

Y resultando que contra esta sentencia interpuso Don 
Valentín de Echevarría el presente recurso de casación, 
fundado en haberse infringido por ella la ley 2.a , tít. 16, 
libro 10 de la Novísima Recopilación; el art. I.6 de la de 
11 de Octubre de 1820 ; las leyes 18, 19 y 21 , tít. 29, 
Partida 3.a ; las 39. 41 y 44, tít. 28 de la misma Partida, 
y la regla de derecho 37 , tít. 34 , Partida 7.a:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y Vinuesa:

Considerando que restablecida la ley de 11 de Octu
bre de 1820 por el Real decreto de 30 de Agosto de 1836, 
quedaron desde esta fecha nuevam ente libres los bienes 
que ántes fueron vinculados, y sujetos por consiguiente 
á las prescripciones del derecho común :

Considerando que según e s te , y conforme á lo dispues
to en la ley 18, tít. 29 de la Partida 3.a , el tenedor de las 
cosas que son raíces, las puede ganar por tiempo de \ 0 años, 
seyendo en la tierra el señor de ellas , siempre que duran
te este tiempo no le inquieten ni se las demanden, y con
curran  las circunstancias de poseerlas con buena fe y 
justo titnlo:

Considerando que el demandada posee legítimamente 
la casal objeto de este pleito por habérsela legado en el 
codiciló que otorgó en 2 de Abril de 1844 su madre Do
ña Rafaela Gacho , la que á su vez tam bién la hubo y 
adquirió de igual manera por herencia de D. Pedro Bar
rio , que falleció en 2 de Diciembre de 1842:

Considerando que desde esta fecha l|asta que se inter
puso la demanda han trascurrido con exceso ios 10 años 
que fija aquella ley’para la prescripción entre presentes, 
y que lo han estado el Barón de Rada , y sus causantes 
sin que en todo este tiempo se haya deducido ni hecho 
por ellos reclamación alguna:

Considerando, en cuanto á la buena fé, que no se 
niega la del demandado, ni que la tuviera su m adre; y 
que si bien la mencionada 1* y de Partida la exige igual - 
mente en el que enajena la cosa, previniendo la siguiente 
del mismo título que no teniéndola non la podría ganar 
el que la recibiese del, por menor tiempo de 30 años, esta 
disposición no es aplicable al caso présenlo, porque ni el 
actual poseedor de la ca<a ni su madre la recibieron de 
los que la enagenaron en 1824 ;

Y considerando por lo expuesto que la sentencia de 
la Sala primera de la Real Audiencia de Búrgos declaran
do que la casa que se litiga corresponde al Barón de Rada, 
y condenando al demandado á que la deje libre y á su 
disposición, ha infringido la expresada ley 18, tít. 29 de 
la Partida 3.a citada por tal concepto en el recurso,

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lu
gar al de casación interpuesto por í). Valentín Echevar
ría contra la expresada sentencia de 21 de Enero de 1859, 
y en su consecuencia la casamos y anulam os.y m anda
mos se devuelva el depósito al recurrente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las oportunas copias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. =» Ramón López Vázquez. *= Sebastian 
González Nandin.=M iguel Osea. =  Manuel Ortiz de Z ú - 
ñiga.=*Antero de E charri.=Joaquin de Palma y Yinue- 
sa.=Laureano Rojo «le Norzagaray.

Publicacion.—Leida y publicada fué la sentencia a n 
terior por el limo. Sr. 1). Ramón López Vázquez, P re
sidente de la Sala prim era del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia pública en la m is
m a, de que certifico como Secretario de S. M. y su Es
cribano de Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 21 de Noviembre de 1S60.=José Calakabeño.

En la villa y corte de Madrid, á 22 de Noviembre de 
1860, en el pleito promovido por D. Ginés Gómez Mon- 
teagudo, y seguido después por susTiijosy herederos, con 
el Ayuntamiento de Quintanar del Rey, el Ministerio fis
cal y los estrados en rebeldía de los patronos de cierta 
obra pia, sobre nulidad de la misma y adjudicación de sus 
bienes á los parientes del fundador; pendiente ante Nos 
por recurso de casación interpuesto por dichos herederos 
del demandante contra la sentencia pronunciada por la 
Sala prim era de la Real Audiencia de Albacete:

Resultando que el Presbítero D. Francisco Antonio 
Monteagudo por su testamento de 15 de Diciembrede 1796 
fundó una memoria ú obra pia para el establecimiento de 
dos escuelas en la villa de Quintanar del Rey, con destino á 
educar niños de ambos sexos, bajo las reglas que fijó para 
la provisión de los Maestros, y buen gobierno de aque
llas, asignando para su dotación 63 ácciones del Banco de 
San Carlos de 2.000 rs. cada una, dos casas de su propie
dad para habitación de los Maestros, que habían de que
dar perpétuamente agregadas á esta fundación; y además 
dejó á la iglesia todo el sobrante después de pagar á los 
Maestros, y dos hazas de tierra con una huerta y casa 
para el hortelano, prohibiendo enajenarlas, y  previnien
do que si alguno lo intentase, pasasen dichas dos hazas 
á sus herederos: y del remanente que quedase de lodos sus 
bienes nombró como tales herederos á D. Vioente José y á 
D. Juan Isidoro Gómez Monteagudo sus hermanos, á D. José 
Martínez del Peral, Presbítero y Doña Isabel Alfaro, sus 
sobrinos, por partes iguales:

Resultando que en 19 de Abril de 1856 presentó de
manda D. Ginés Gómez Monteagudo en el Juzgado de p ri
mera instancia de la Molilla del Palancar con la preten
sión de que se declarase nula dicha memoria ó fundación, 
y libres y de su exclusiva propiedad los bienes que la 
constituían como heredero y único pariente más inm e
diato del fundador, y se le m andaran entregar en conse
cuencia las 63 acciones del Banco, ó las que fuesen, como 
también las dos casas destinadas para las escuelas y la de 
la cañada de arriba con su huerta, á cuyo efecto se citase 
y emplazase á los que se creyeran con derecho á dichos 
bienes, apoyando esta pretensión: primero, en que la fun
dación se habia hécho sin Real licencia y  sin pagarse el 
15 por 100 prevenido bajo pena de nulidad por las leyes 
12, 13 y 14 de la Novísima Recopilación ; y segundo, en 
ser contraria á lo dispuesto por el fundador la enajena
ción verificada por la Iglesia desde el año de 1820 al do 
1823 de la casa, huerta y haza expresadas:

Resultando que invitados por medio de edictos á com 
parecer todos los que se creyeran con derecho á dichos 
b ienes, no habiéndolo hecho los patronos, se mandó que 
se entendiese por su parte la sustanciacion con los e s 
trados; y personado el Ayuntamiento de Quintanar del 
Rey, contestó á la demanda, pidiendo se le absolviese 
librem ente de ella, y se declarase válida y subsistente 
en todas sus partes la referida fundación laical de escue
la s , porque no teniendo verdadero carácter de un ma
yorazgo, no podía comprenderse en las leyes de desamor
tización , debiendo en otro caso estimarse Ta excepción 
de prescripción:

Resultando que practicadas por las partes las p rue
bas que creyeron oonvenientes, y oido eF Promotor fis
cal , que opinó por la procedencia de la dem anda, dictó 
sentencia el Juez, que fué en parte confirmada y en 
parte revocada por dicha Sala prim era en 12 de Marzo 
de 1859 , la cual absolvió á los patronos de la obra pia, 
y en su caso al A yuntam iento, de la demanda deducida 
contra ellos respecto á la dotación de la escuela y h ab i
tación de los M aestros, reservando su derecho á los he
rederos del demandante sobre las fincas legadas á la Igle
sia , para que lo dedujesen donde y contra quién pro
cediera;

Y resultando que dichos herederos interpusieron el 
presente recurso de casación 'por conceptuar infringidas 
en 1a sentencia: primero, las leyes 12 y 14, tít. 17, libro 
10 de la Novísima Recopilación que tratan  de la prohi
bición de fundar mayorazgos y perpetuar la enajenación 
de bienes raíces sin Real licencia é imposición de un 15 
por 100: segundo, la ley 16, tít. 22, Partida 3.a, que lleva 
por epígrafe «como no debe valer el juicio que da el juz
gador sobre cosa que non fué demandada ante él»; y ter
cero , la doctrina de este Tribunal consignada en la sen

tencia de 24 de Enero de 1854 sobro la im prescrjptibili- 
dad de los bienes vinculados : " ; ¿4

Visto , siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz de 
Z úñiga:

Considerando, en cuanto al primer punto , que aun 
siendo nula dicha fundación , como opuesta á las pres
cripciones de las leyes 12 y 14, tít. 17, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, y su aclaratoria la 6.a, tít, 12, li
bro 12 del mismo Código , ni los herederos del fundador 
ni sus sucesores han reclamado los bienes que constitu
yen la fundación en cerca de 60 años que han trascur
rido desde la muerte de aquel hasta la presentación de 
la dem anda:

Considerando que la posesión en que han estado por 
tanto tiempo los patronos y el pueblo de Q uintanar del 
Rey de los bienes de la dotación de las escuelas, es títu 
lo legítimo, con arreglo á la ley 21; tít. 29 , Partida 3.a, 
y á la doctrina consignada en la sentencia de este. T ribu
nal de 26 de Abril de 1853 para la prescripción alegada 
en la contestación á la dem anda, y que por consiguiente, 
no pueden ser ya aplicables al presente litigio las citadas 
leyes deTa Novísima Recopilación :

Considerando, en cuanto al segundo punto, que léjos 
de haberse infringido la ley 16, titulo 22, Partida 3.a, se 
ha ajustado exactamente á ella la sentencia, porque re 
suelve categóricamente el único extremo que puede ser 
objeto de la misma , y reserva el derecho que tenga el 
demandante respecto á la reclamación de los bienes de
jados á la Iglesia por no haber sido oidas las persqpas 
que los poseen; *

/Y  considerando, por último, que la doctrina consigna
da p o r este Tribunal en la sentencia de 24 de Enero de 
1854, no puede ser aplicable al presente recu rso , por
que los bienes de que se trata * como el mismo recurrente 
sostiene, no han sido vinculados , y están por consiguien
te sujetos á los principios, generales sobre prescripción, 
¿ Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso, y condenamos al recurren te  en las 
costas.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
Gaceta y e n  la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las oportunas copias, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— Ramón López Vázquez.— Sebastian González 
Nandin.=M anuel Ortiz de Zúñiga.=Joaquin de Palma y 
V inuesa.=Pedro Gómez de Hermosa.—Pablo Jiménez de 
Palacio.—Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación.=*Leida y publicada fué la sentencia an
terio r por el Excmo. é Iímo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zúñi
ga, Ministro de la Sala prim era del T ribunal Supremo de 
Ju stic ia , estándose celebrando audiencia pública en la 
misma, de que certifico como Secretario de S. M. y su Es
cribano de Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 22 de Noviembre de 1860.—José Calatrabeño.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección gen era l 

de Consum os, Casas de Moneda y Minas.
La una de la tarde del dia 29 del corriente es la ho 

ra señalada para celebrar en esta oficina g en e ra l, y s i-  
m ultáneam ente en el Gobierno civil de Sevilla , la subas
ta de la conducción de 7.000 arrobas de cobre desde las 
minas de Riotinto á la casa de Moneda de Segovia , con 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta feú
cha 2 del presente mes.

Lo que se recuerda para conocimiento del público. 
Madrid 26 de Noviembre de 1860.=E1 Director gene

ral , José Gener.

Habiéndose presentado en la Tesorería de Hacienda 
pública de Cádiz monedas de oro de 40 rs . de los años 
1796, 97 y 98, que aunque bastante bien imitadas, han 
ofrecido desde luego sospechas á ojos experimentados, se 
mandó proceder á su ensaye y reconocí miento, resu ltan 
do ser efectivamente falsas, y con objeto de precaver al 
público contra la admisión, y en conformidad á lo d is
puesto por Real orden fecha 7 del actual, á continuación 
se expresan las diferencias que las separan de las legí
timas.

Su circunferencia es más grande; su canto m ás grue
so, y el cordoncillo del mismo está repintado y mal im 
preso ; se advierte bastante desemejanza en el busto Real: 
el T oison, bastante borroso y no perfectamente redondo 
como en las legitimas: el cordon está limado en unas 
partes más y en otras ménos: en el reverso el palo de 
la M que une con la F, así como el número 1 y la letra S 
que hay entre el Toison y el escudo , son más gruesos, 
y  además esta S eslá casi pegada al T oison: en general 
las letras están mal acuñadas en su parte superior: su 
peso son 19 gramos, y el valor es próximamente de 25 
rea les, atendida la baja ley del metal.

Madrid 26 de Noviembre de 1860.—El Director gene
ral, José Gener.

El dia 10 de Diciembre inmediato tendrá lugar en las 
minas de Linares una segunda subasta para contratar el 
surtido de algodón , candiles, papel y cántaros necesarios 
en aquel establecimiento durante «1 próximo año de 1861 
bajo los precios máximos admisibles de 6,50 rs. cada li
bra de algodón; 18 rs. cada docena de candiles; 2 rs. cada 
cántaro, y 6,50 rs.cada resma de papel de estraza, y con 
arreglo al pliego de condiciones que se hallará de m an i
fiesto en esta Dirección general y en la Comisaría de las 
referidas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
sig u ien te :

«El que suscribe , enterado del pliego de condiciones
para el surtido d e  , se compromete á cum plirlas y á
entregar al establecimiento de minas de Linares en el año 
de 1861..........  al precio d e .........

(Fecha y firma.)
(Domicilio e n . ..)»

Madrid 26 de Noviembre de 1860*=*=E1 Director gene
ral, José Gener.

D irección gen eral de Correos.
RECTIFICACION.

Habiéndose cometido dos equivocaciones por erro r de 
copia y  caja en la condición 4.a del pliego de condicio
n es , bajo las cuales se saca á pública subasta el en tre
tenimiento de sillas-correos y cabriolés en que se con
duce la correspondencia en las líneas generales, publi
cado en las Gacetas de los dias 25, 26 y 27 del presente 
m es, la publicamos rectificada á continuación:

4.a «El tipo máximo admisible para la subasta será el 
de 2 rs. 25 cénts. por legua en las s i l l a r  co rreos, y el 
de un real 75 cénts. en cabriolé.»

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria á caballo del correo
de ida y vuelta entre el Barco de Valdeorras y la
Puebla de Trives.
1.a El contratista se obliga á conducir diariam ente de 

ida y vuelta desde, el Barco de Valdeorras á la Puebla de 
Trives la 'correspondencia y periódicos que le fueren en 
tregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyen
do en su tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La . distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se fijan 
en el itinerario que ad jun tó se  acompaña, sin perjuicio 
de las alteraciones que .en lo sucesivo acuerde la Direc
ción por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá resc in d ir
se el con tra to , abonando además dicho contratista  los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Orense.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la co r
respondencia, y  de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista co rre r los ex
traordinarios del servicio que ocurran  , cobrando su  im 
porte al precio establecido en el reglam ento de Postas 
vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración , e s ta , para el resa rc im ien to , podrá ejer
cer su acción contra la fianza v bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de Orense.

10. El contrato durará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sara el contratista á la Administración principal [respec

tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 5 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obli^af. 
cion de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese 
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir L 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aum entase ó resultare de la varia
ción aumento ó dism inución de distancias , el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se trata.
Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobierno 
avisará al ^contratista con un  mes de anticipación para i 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in
demnización.

13.. La subasta se .anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de ta provincia de Orense y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcaldes del Barco de Valdeorras y Puebla de 
T rives, asistidos de los Administradores de Correos de 
los mismos puntos, el dia 20 de Diciembre próximo, á la 
hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 11.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse  propo
sición que exceda de esta sum a.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en ta Tesorería de Ha
cienda pública de O rense, ó Administraciones de Rentas 
dél Barco y Puebla de T rives, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 900 rs. vellón en 
m etálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
E stado, la cual, concluido el acto del rem ate ,' será 
devuelta á los in teresados, ménos la correspondiente 
al mejor p o s to r , que quedará en depósito para ga
ran tía  del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio , así como su doini- 
cilio y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se un irá  la carta iie  pago o r ig in a l? 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y  una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora an terio r á la fijada para dar princi
pio al ac to , y  una  vez entregados no podrán  retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diariam ente desde el Barco de Valdeorras á la Puebla de
Trives, y  vice versa , por el precio d e  rs. anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada. í

19. Abiertos los pliegos y  leidos públicamente se ex 
tenderá el acta del rem a te , declarándose este en favor del 
mejor p o s to r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.
'2 0 .  Si de la comparación de las proposiciones resul

tasen igualmente beneficiosas dos ó más , su  abrirá  erí el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p ú b lic a , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su  otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin  prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.® dei Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritu ra  , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 21 de Noviembre de 1860.=El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á públi
ca subasta la conducción diaria á caballo'del cor 
reo de ida y vuelta entre Bembibre y el Barco de
Valdeorras.
1.a El contratista se obliga á conducir diariamente de 

ida y vuelta desde Bembibre al Barco de Valdeorras, la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna c lase , distribuyendo en su 
tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogien
do los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario que adjunto se acompaña , sin perjuicio 
de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la D irec
ción por considerarlas convenientes al serviéio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá ai contratista en el papel .co rres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora, 
y á  la te rcera  falta de esta especie podrá rescindirse el 
con trato , abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de León.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escrib ir.

6.a Será responsable el contratista d e  la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la hum edad y de
terioro. • •

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su  importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para  el resarc im ien to , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la Ad
ministración principal de Correos de León,

10. El contrato durará  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo. avi
sará el contratista á la A dm inistración principal respec
tiv a , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b a s ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirig ir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indem nización alguna; pero si el núm ero de 
las expediciones se aum entasen ó resultare de la v aria 
ción aum ento ó dism inución de d is tanc ias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista  deberá contestar dentro del térm ino 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si 
se aviene ó no á con tinuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno 
el derecho de su b as ta r nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de sup rim ir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un  mes de anticipa
ción para que re tire  el servicio, sin que tenga este de
recho á indem nización.

13. La subasta se anuncia rá  en la Gaceta y Boletín ofi
cial de las provincias de León y Orense y por los demas 
medios acostum brados , y tendrá lugar ante los Gober
nadores de las mismas y Alcaldes de Bembibre y Barco 
de V aldeorras, asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos pun tos, el dia 20 de Diciembre próxi
mo, á la hora y en el local que señalen dichas A utori
dades.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 19.500 rs. vn . anua les , no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en las Tesorerías de Ha
cienda pública de dichas provincias ó Administración de* 
Rentas del Barco de Yaldeorras , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 1.600 rs. vn. 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del rem ate, será deyuoljl81 
a los interesados, ménos la correspondiente a l mejor



oslor, que quedará eu depósito para garan tía  del s e r 
vicio á que se obliga basta  la conclusión del contrato.

4 6 , Las proposiciones se liarán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitado!' sé 
compromete á prestar el serv icio , así como su domicilio 
v (Irma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se u n irá  la carta de pago original 

ie a¿redite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y una  certificación expedida por el 
Alcalde del pu eb lo , residencia del p ro p o n en te , por la 
aue conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

-17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora a n te r io ra  la fijada para d a r p rin c i
pio al acto, y un a  vez entregados no podrán re tira rse .

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: , . , .

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diariam ente <jesde Bem bibre al Barco d e  Valdeorras y
vico versa por el precio d e ........................... . ;  rs. anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que  contenga modificación ó c láusu las con
dicionales, será  desechada.

19. A biertos los pliegos y  leídos p ú b licam en te , se 
v ’ extenderá el acta del re m a te , declarándose este en favor

del mejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación su p erio r, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expedienté al 
Gobierno.

2 0 . Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se a b rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora x pero solo en tre  los au tores de las p ropuestas q u e  
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación p o r la S u p e rio rid a d , se 
elevará el contrato á' escritu ra  p ú b lica , siendo de cu en 
ta del rem atante los gastos de su  o torgam iento y de dos 
copias sim ples, y  o tra  en el papel sellado correspond ien 
te para la D irección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá su b arren d ar, 
ceder ni traspasar sin  previo perm iso del Gobierno.

23. El rem atan te  quedará  sujeto á lo q u e  p re 
viene el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de F eb re ro  de 
1852 si no cum pliese las condiciones qu e  deba lle n a r 
para el otorgam iento de la e s c r i tu ra , ó im pidiese que 
esta tenga efecto en  el térm ino  qu e  se le señale.

Madrid 21 de Noviembre de 1860. =  El D irector gene -  
ral de Correos, Mauricio*López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública  
subqsta la conducción d ia r ia  á caballo del cor
reo de id a  y  vuelta en tre la Puebla de T rives y  
Orense. ’

1 /  El contratista se obliga á conducir diariam ente 
de ida y vuelta desde la Puebla de Trives á  Orense la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de n in guna  clase, d istribuyendo en  su  
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y  reco
giendo los que de ellos pa rtan  para otros destinos.

2.a La distancia q u e  com prende esta conducción , él 
tiempo en  que debe ser recorrida  y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito  y  extremos se fijan 
en el itinerario  que ad jun to  se acom paña, s in  perjuicio 
délas alteraciones que en  lo sucesivo acuerde la Direc
ción por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se ju stifiq u en  
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 2 0  rs. vn. por cada cuarto  de lior-a; 
y á la tercera falta de esta especie .podrá rescind irse  el 
contrato, abonando adem ás dicho co n tra tis ta  los perju i-*  
cios que se originen al Estado.

4.a Para el bu en  desempeño de esta conducción de
b e rá  tener el contratista  el núm ero  suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos m ás convenien
tes de la línea, á juicio del A dm inistrador principal de 
Correos de Orense.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el con tra tis ta  de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la co r
respondencia, y de p reservar esta de la hum edad y de
terioro. '

7.a Será obligación del contratista  co rre r los ex trao r
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su  im porte  
al precio establecido en el reglam ento de Postas vigente.

8 .a Si por faltar el contra tis ta  á cualqu iera  de las 
condiciones estipu ladas se irrogasen  perjuicios á la Ad
m inistración, esta , para el resarcim iento  , podrá e je rcer 
su acción contra la fianza y b ienes de aquel.

9.a Xa cantidad en que quede rem atada la,conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida 
Adm inistración principal de Correos de Orense. .

10. El contrato  d u ra rá  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación su p erio r de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista  á la . A dm inistración principal res
pectiva , á fin de que con oportun idad  pueda procederse 
á nueva subasta ; pero si en  esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo , el con tra tista  tendrá  obliga
ción de co n tin u ar por la tácita tres meses m ás bajo el 
mismo precio y  condiciones.

12. Si d u ran te  el tiem po de este contrato fuese ne-» 
cesario v a ria r en  pa rte  lá línea designada y  d irig ir la 
eorrespondencia por ©tro ú otros p u n to s , se rán  de cuen
ta del con tra tista  los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indem nización alguna ; pero si el. n ú 
mero de las expediciones se aum entase ó resu lta re  de la 
variación aum ento ó dism inución de distancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la pa rte  correspondiente 
de la asignación á p rorata . Si la línea se variase del todo, 

"el con tra tista  deberá contestar dentro  del térm ino de los
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
o no á con tinuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de n egativa , queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio de que  se tra 
ta. Si hubiese necesidad de su p rim ir la línea , e l Gobier
no avisará al con tra tista  con un mes de an tic ipación  
para que re tire  el servicio, s in  que tenga este derecho á 
indem nización.

13. La subasta se anun ciará  en  la Gaceta y  Boletín 
oficial de la provincia de Orense y por los demás medios 
acostum brados, y  tendrá lugar an te  el G obernador de la 
~  Y Alcalde de la Puebla de Trives , asistidos de los 
Adm inistradores de Correos de los m ismos p u n to s , el 
día 2 0  de Diciem bre p róx im o , á la hora  y en el local que 
señalen dichas Autoridades.
, * E 1  tipo m áxim o para  el rem ate  será  la can tidad  
de 19.500 rs. vn. anuales , no pudiendo adm itirse  p ro 
posición que exceda de esta sum a.

15. Para presentarse com o licitador será condición 
precisa depositar p réviam enle  en la Tesorería de Ha
cienda pública de O rense ó en  la A dm inistración de 
lientas de la Puebla de T rives, como dependencias de 
la Laja general de D epósitos, la sum a de 1.600 rs. vn. en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado 
ja cual, concluido-el acto del rem ate, será devuelta á los 
interesados, m énos la correspondiente al m ejor postor 
que quedará en depósito para garantía  del servicio á que 

-se obliga hasta la conclusión del contrato.
16. Las proposiciones "se h a rán  en pliego cerrado, ex

presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se com prom ete á p restar el se rv icio , así como su dom i
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
e sc rib ir:-á  este pliego se u n irá  la carta  de pago orig inal 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición a n te rio r, y  una  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del p ro p o n en te , por la 
que conste su  ap titud  legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para  desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del P residente de la subasta  d u 
ran te  la media hora an terio r á la fijada para  dar p rin c i
pio al acto, y  una  vez entregados no podrán  re tirarse .

13. Para extender las proposiciones se observará  la 
lormula siguiente:

- «Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diariam ente desde la Puebla de Trives á Orense y vice
versa por el precio d e  rs . anuales, bajo las c o n 
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle  redactada en  estos 
térm inos, ó que contenga,m odificación ó c láusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos púb licam ente , se ex
tenderá  el acta del rem ate , declarándose este en favor del 
m ejor p o s to r , sin  perjuicio de la aprobación superior, 
para  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

2 0 . Si de la com paración de las proposiciones resu lta 
sen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se a b rirá  en el 
acto nueva licitación  á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los au tores de las propuestas que h u b ie 
sen causado el empate.

Hecha la adjudicación por la S uperio ridad , se ele
vara el contrato á escritu ra  p ú b lica , siendo de cuenta 

el rem atante los gastos de su  o torgam iento y  de dos co 
pias sim ples, y otra en el papel sellado correspondiente 

9 9  ^D irecc ió n  general de Correos.
V fH ^tad o  el serv icio , no se podrá  su b a rren d a r, 
i,,rasPasar sin  prévio perm iso del Gobierno, 

a rt H ® niir T)raafaií-e ^ ue^ará sujeto á lo que previene el 
• • del Real decreto de 27 de Febrero  de 4852 si nó

cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la escritu ra  , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 21 de Noviembre de 1860.—El Director general 
de C orreos, Mauricio López Roberts.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4 .0— Minas.

D. Cayetano Caballero In fan te , Presidente in terino  de 
la sociedad especial m inera La Madrileña, ha acudido á 
mi autoridad m anifestando que al otorgar la escritu ra  de 
constitución en especial m inera y su  adicionar, y al de
term in ar el núm ero de acciones en que debe conside
ra rse  dividido el capital social, no se tuvo presente el 
acuerdo de la ju n ta  general de 9 de Noviembre de 1858, 
por el que se determ inó que el núm ero  de acciones que 
representaría  en lo sucesivo el capital social seria el 
de 133, y las lám inas divididas en cu arto s , solicitando 
que se le admita la modificación correspondiente en la 
base respectiva de la escritu ra .

En su vista, y ántes de resolver lo que proceda, he 
acordado publicar el presente anuncio en los periódicos 
oficiales de esta capital, con el fin de que los que tengan 
algo que alegar en con tra  de lo solicitado por el referido 
Presidente, lo verifiquen ante mi au to ridad  dentro del té r
m ino de 1 0  dias , que p rin cip iarán  á contarse desde el 
siguiente al en que se inserte  en la Gaceta de Madrid.

Madrid 26 de Noviem bre de 1860.—EI M arqués de 
la Vega de Armijo.

Tesorería central de la Hacienda pública.
El dia 30 del actual se abre  el pago de los haberes 

del p resente m es, correspondientes á las clases activa y  
pasiva que cobran por esta Tesorería central.

Madrid 27 de Noviem bre de 1860 .=P . S., Tomás L, 
de Berges.

Gobierno de la provincia de Salamanca.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 

subasta  del servicio del Boletín de Ventas de Bienes nacio
nales de esta provincia para el año de 1861, que debió te
n e r lugar en este d ia, he dispuesto que se abra  nueva 
licitación el dia .6  del próximo Diciembre , bajo el pliego 
de condiciones aprobado por Real órden dé 3 de Noviem
b re  de 1858, que se halla de manifiesto en  la Comisión de 
Ventas de esta provincia ; en el concepto d é  que  serv irá  
de base para  la licitación el tipo de 50 cénts. por, ejelii- 
p lar de dicho Boletín en vez de los 24 que an terio rm ente  
se habían señalado , debiendo adem ás tener presente que 
la cantidad que debe consignarse en la Caja de Depósitos 
para ser adm itido á la licitación es la de 2 . 0 0 0  rs . vn., la 
m ism a que quedará  en  fianza el que fuese declarado me
jo r postor , devolviéndose en el acto los demás depósitos 
á los respectivos interesados.

Salam anca 22 de Noviem bre de 1860.=G regorio Pes
quera. 5885

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 27 DE NOVIEMBRE 

DE 1860.

HORAS.

Barómetro 
reducido;! 0o 
. y milíme

tros.

690,43
692,46
693,58
694,62
696.40
697.40

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura engru
dos centí

grados.

Dirección 

del Tiento.
ESTADODEL 

CIELO.

6  m . . 
9 m . . 

12  m . . 
3 t . . .  
6  t .  . .  
9 u . . .

5°,7 
5°,4 
6 °,9 
7°,4 
5°,4 
4° , 6

7°,1 
6 °,7 
8 °,6  

9°, 3 
6 ° ,7 
5° , 8

s ............ Gub.°, llu .a 
Cubierto. 
Cási cub.° 
Nubes. 

¡Idem, 
jldem.

S. 0 . . . .  
S. 0 .  . . 
S. 0 . . .  . 
S___ . .
S. S. E .

Tem peratura m á
xim a del d ia___

T em peratura m á 
xim a al so l. .,  , 

Tem peratura m í
nim a del d i a . . .

8 °,5 

1 0 °,5 

3°,9

lO0̂

13°,1

4°,&

Evaporación en las 24 hs.. 
Lluvia en  las 24 h o r a s . . . .

0,5 m ilím etros. 
2,5 m ilím etros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observación meteorológica „del dia 27 de Noviembre á 
las ocho de la mañana.

Barómetro 
en milíme

TemperauT Dirección Estado

I.ocal idades. tros á 0o y 
al nivel del

ra en grados del del

' mar. * centígrados. viento. cielo.

San Fernando » » »
L isb o a ... . . . . 749,9 13,2 O. S .O . . Alg.a nube.
Madrid............ 745,7 6,5 S. 0 .  . . . Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 22 de 
Noviembre de 1860 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

gr ad os  
cen tigra- 

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e .......... 749,3. 6a,7. S. O .. Lluvia.
P arís . . .................... 753,1. 7 ° ,5. S . . . . . Cubierto.
Bayona..................... 758,5. 11V7. S. 0 .  . Lluvia.
Lyon. ...................... 762,6. 7°,7 . S.......... Cubierto.
B ruse las .................. 753,2. 4°,9. E. S. E. Lluvia.
V ieha........................ 761,4. — 6°,2 . O.S. 0 . Despejado.
T u rín ........................ 765,1. 2°,0. s ........... Niebla.
R o m a....................... » » » »
F lo ren c ia .. . . . . . . 765.5. 4 \0 . N. O . . Lluvia.
San P e tersburgo . 770,0. — 48,4. E Nubes.
C o n stan tin o p la .. . 773,5. 3°,4. N......... Idem.
S tockolm o.. . . . . . 765,5. 0d,2 . N. E. . Nieve.
Copenhague........... 763,5. — 1 ° ,3 . N. E . . Niebla.
G reenv ich .. . . . . . 745,4. 7°,0. S. O. . Despejado.
Leipzig..................... 763,9. — 4°,8 . S. E .. . Alguna nube.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a rte s  rem itidos en este  dia p o r la In terv en 

ción de A rb itrios m u n ic ip a le s , la deL m ercado de g ra 
nos y nota de p recios de a rtícu los de consum o, resu lta  
lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IJOY.

2.528 fanegas de trigo .
1.254 arrobas de h a rin a  de id.

» lib ras de pan cocido.
3.920 a rrobas de carbón .

8 8  vacas, que componen 34.833 lib ras de peso. 
502 carn ero s, que hacen  11.042 libras de peso.
279 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY;

C arne de v a ca , de 42 á 47 rs. a rroba , y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 2 0  cu arto s lib ra .
Idem de ternera, de 6 6  á 76 rs . a r ro b a ,  y  de 34 á 42 

cu arto s lib ra .
Idem de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra .
Tocino añejo, de 72 á 76 rs. a rro b a , y de 28 á 30 cu ar

tos libra.
Idem  fresco , de 22 á 24 cuartos .libra.
Idem en can a l, de 58 á 61 rs. a rroba.
Lomo , de 30 á 34 cuartos lib ra .
Jam ón, de 96 á 106 rs . a r ro b a , y de 38 á 46 cuartos 

lib ra .
Aceite, de 78 á 80 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs . a rro b a , y  de 10 á 12 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos libras, de 1 1  á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra .
Judías, de 23 á 30 rs. a rro b a , y de 8  á 12 cuartos lib ra .
A rroz, de 30 á 34 rs. a r ro b a , y de 1 0  á 14 cuartos

lib ra .
Lentejas, de 17 á 19 rs. a r ro b a ,  y  de 7 á 9 cuartos 

lib ra .
Carbón, de 7 á 8  rs. a rro b a .
Jabón , de 64 á 6 8  rs . a r ro b a , y de 22 á 24 cuartos

lib ra .
Patatas, de 4 á 6  rs . a r ro b a , y  de 2 á 2 cuartos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añ e ja , de 24 M á 25 */% rs. fanega.
A lgarroba, á 33 rs. id.

Trigo v e n d id o ... . . .  1.646 fanegas.
Quedan por vender. . 2.748.

Precio m áxim o  52.
Idem m ínim o................  46.
Idem m ed io ...................  49,18.

Lo que se anuncia  al público para su inteligencia.
Madrid 27 de Noviembre de 1 tSGO. => El A lcalde-Cor

regidor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 27 de~Noviembre de 1860 á las tres de la 

tarde .
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 1 0 0  consolidado, publicado, 50-20 c.; 
á p laz o , 50-20 á fin cor. ó á vol.; 50-55 á fin próxi
mo vol.

Idem del 3 por 1 0 0  diferido, no publicado, 42-10 d. 
Deuda am ortizable de prim era clase, id ., 28-50. 
Idem del p e rso n al, publicado , 19-35.
Acciones de carre teras , emisión de 1 .° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6  por 100 an u al, no publicado, 96- 
10.

Idem de á 2 . 0 0 0  rs., id. , 97 d.
Idem de 1 .° de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 

96-15.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 rs., id ., 95- 

50 ti.
Idem de 1 .° de Julio de 1 §56, de á 2.000 r s . , id ., 96. d. 
Acciones de obras públicas de 1 .° de Julio de 1858, 

idem , 96-25 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s , , 8 por 

1 0 0  a n u a l , no publicado, 109 p. •
Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rró- 

carrile s, id., 93.
Acciones del Banco de España, id., 205 p.’

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fe ch a , 50-50 p.
París á 8 d ias v is ta , 5-24 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Varis 27 de Noviembre de 1860.

Fondos franceses por 100.-....................... 70,10.roñaos franceses.. J 4  por 4 0 0  ....................  96,25.

Í3 por -100 in te rio r. . . .  48 1/4.

Id.’ deferida. " ! ! ! ! ' ! ’. ’ ! 40 i\/%

Am ortizable....  23 3/4.
Consolidados. . . . . . . . . . . . . . . . 931 / 2  á 5 / 8 .

Amberes 23 de Noviembre. — In te r io r , 48 1 /4 .— Dife
rida , 39 7/8.

Amsterdam  2 2  de Noviembre.—  In te r io r  , 47 1/2. — Di
ferida , 40 1 /4.

Francfort 22 de Noviembre.— In terio r, 47 3/8 .— Dife
rida, 40.

Londres 22 de Noviembre.—In terio r, 48 3 / 8 .

CORTES.
SENAD O.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 27 de Noviem
bre de 1860. V

Se abrió á las dos y m edia, y leida el acta.de la a n 
terior , fué aprobada.

El Senado quedó enterado de una com unicación en 
que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros participaba 
al Senado que S. M. la Reina se habia dignado señalar la 
hora de las dos de la tarde de m añana para recib ir á la 
dipulacion encargada de felicitarla con motivo del cum 
pleaños del Sermo. Sr. Príncipe de Asturias.

.Acto continuo se leyó la lista de los Sres. Senadores 
que com ponen la diputación referida, y resultaron ser 
los siguientes *.

Excmos. Sres. D. Santiago Otero y Velazquez.—P rín 
cipe Pió.—D. Antonio González.— D. Pedro Sainz de An
dino.— D. Antonio Guillerm o Moreno.—Duque de V era
gua.—M arqués de Sanfelic.es.—Conde de Y um ury.—Don 
Gabriel de Aristizábal.—Duque de Abranles.—Conde de 
Villanueva de la Barca.—M arqués de Molins.

Suplentes. Sres. Duque de Alba.—D. Joaquín Ezpele- 
ta.—D. Juan Mantilla de los Ríos.— D. José María Huet.

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Joaquín 
María Ferrer excusaba su falta do asistencia á las sesio
nes por impedírselo asuntos de familia:

Igualm ente lo quedó  de una comunicación en que el 
Sr. D. José Lemery participaba al Senado su  m archa de 
esta corte con objeto de desempeñar el cargo do Capitán 
general de Filipinas.

Quedólo asimismo de que las secciones habían hecho 
los nom bram ientos siguienies:

Para la comisión que ha de dar dictamen acerca del 
proyecto de ley sobre reivindicación de efectos públicos:

Srés. D. Florencio R odríguez Vaamonde.—D. Pascual 
Fernandez Baeza.—D. Antonio Guillermo M oreno.-D. Joa
qu ín  María Perez.—D. Francisco Tames ílevia.— D. P edro  
Gómez de la Serna.—D. Alejandro Olivan.

Para la que ha de inform ar sobre el proyecto de ley 
concediendo una pensión á Doña Gerónima La Rocha 
y B a lanza t, viuda del Teniente G eneral D. Ramón de la 
R ocha:

Sres. D. Francisco Mata y Alós. — D. Juan  Aldama.— 
D. Facundo Infante.—Duque de San Miguel.—Marqués de 
O’Gavan.—D. Joaquín Ezpeleta.—D. Santiago Otero y Ve
lazquez.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto una ex
posición de D. José Palmes y Vila , Escribano-C ontador 
de hipotecas del partido de F ig u eras , provincia de Gero
na , pidiendo que al discutirse el proyecto de ley hipo
tecaria se le adicione un artículo en el que se determ ine 
que con tinúen  los actuales Contadores en sus respectivos 
cargos hasta que naturalm ente  vayan vacando estos des
tinos.

Igualm ente pasó á la misma comisión una exposición 
de D. A ntonio Almeda , Contador de hipotecas de A re - 
nys de Mar y su p a r tid o , pidiendo que al d iscutirse el 
indicado proyecto se tengan presentes los derechos ad 
quiridos po r el exponente respecto á la citada Conta
duría.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente ' sobre autorización al 
Gobierno para plantear la ley hipotecaria.

El Sr. P R E S ID E N T E : Continúa el Sr. Alvarez en el 
uso de la palabra.

El Sr. ALVA REZ (de la comisión ) : Después de re 
cordar lo que dije ayer respecto á la m anera como debe 
entenderse  el artículo constitucional que determ ina que 
unos mismos Códigos rijan  en toda la M onarquía, voy á 
hacerm e cargo de las consideraciones generales expues
tas ayer por el Sr. Arrazola , que , como dije, constitu 
yeron  m ás bien una b rillan te  defensa del p royecto , que 
no un discurso de oposición al mismo.

En efec to : S. S. reconoció que la nueva ley de h ipo 
tecas es de u rgente necesidad para corresponder á la 
gran variación que ha sufrido nuestra  sociedad á causa 
del espíritu  de especulación que la demina y que forma 
el carácter febril de la época ; pero S. S. indicó algunos 
e sc rú p u lo s , y dijo que la ley presentada es un  medio 
Código civil, debiendo por lo mismo tratarse el asunto 
con gran  detención, como que afecta á in tereses m uy 
respetables , si bien reconoció que la autorizaciou es 
in d ispensab le , considerada la m ucha extensión de la 
ley.

" Respecto de eso d iré , señores, que la autorización 
que se o s  pide no-tiene ejemplo en los fastos parlam en
tarios , pues se ha  llevado el respeto á los Cuerpos cole
gisladores hasta tal pu n to , que habéis podido exam inar 
en todos sus detalles, duran te  más tiempo del que segu
ram ente necesitáb a is , la m ateria sobre que esa au to ri
zación ha de recaer. Con ese motivo entró  el Sr. A rra
zola en la cuestión constitucional relativa á la m anera 
como han de discutirse las leyes, cuestión que yo no 
abordo en este m o m en to , porque no me parece el más 
oportuno para verificarlo. E ntre tan to , á pesar de sus 
elogios , no dejó de encon trar S. S. en el proyecto de la 
comisión algunos defectos é imperfecciones. Yo no nega
ré  que adolezca de ellos; pero sí d iré que no existen en 
lo que S. S. citó como com probante de lo que dijo en ese 
concepto. Añadiré otra c o sa , y es , que si en efecto fue
sen imperfecciones las que S. S. c itó , no se rem ediarían  
bien con el recurso  que propuso , consistente en dar au 
torización al Gobierno para in troducir en la ley las mo
dificaciones que aconseje fa experiencia. En efecto: el 
Senado com prenderá fácilm ente los graves peligros que 
esa autorización podría traer, existiendo, como existen, en 
este punto m uy funestos precedentes. Por otra parte, es
ta es una de esas leyes exentas de comprom isos políticos, 
y por lo tanto cualquier Gobierno que encuentre en la 
práctica-razones para reform arla, podrá sin  inconvenien
te alguno presentarse  á las Cortes pidiendo que se hagan 
en la ley las alteraciones que en ella deban h ace rse , se
gún esa m isma experiencia acredile.

Dicho esto , paso á ocuparme de las ligeras observa
ciones presentadas por el Sr. Arrazola.

Dice S. S. que esta ley es m uy reglam entaria  ; y  yo no 
puedo m énos de hacer notar, que además de ser m uy di

fícil señalar la diferencia que hay en tre  un  reglam ento y 
una ley, concurre aquí la circunstancia espeéial de que 
el proyecto objeto del debate m arca el tránsito  de un  
.s&tema á otro m uy d istin to , siendo por lo tanto preciso 
para que todos los in tereses queden á cubierto, estable
cer bien las nuevas disposiciones , y  no dejar al arb itrio  
del que las aplique la m anera de hacerlo , dando lugar 
á que influencias bastardas se interpongan y las falseen. 
Hé aquí por qué algunos artículos que parecen reglam en
tario s, no lo son realm ente; y si no , exam inem os el que 
parece tener más carácter de ta l, ó sea el 1 .°

Parecerá á prim era vista que no deberíam os descen
der á determ inar el núm ero de distritos y hasta los pun
tos donde deben establecerse los reg is tro s; pero si el Se
ñor Arrazola lo reflexiona b ien , conocerá cuán conve
niente es poner esa traba al Gobierno para desem bara
zarle de pretensiones injustas y  perjudiciales al interés 
general.

Tam bién se quejaba S. S. de que se haga el pago del 
impuesto ántes de la in sc rip c ió n , ya que según sus de
seos no se suprim e ese impuesto; pero, señores, ni la 
comisión de Códigos ni la del Senado son competentes 
para b o rrar el im puesto de hipotecas, siendo como es una 
ren ta  del Estado. S. S. ha olvidado, adem ás, que hemos 
hecho una innovación im portante, la cual caracteriza á 
este p royecto , y es declarar que el registro no será obli
gatorio; de m anera, que si bien no hemos podido pres
c indir del impuesto, hemos al ménos aceptado ese térm i
no m edio, el cual perm ite m archar por la senda que 
pueda últim am ente d irig ir á su  completa abolición.

Ese es el principio que hoy ofrece m é n o s 'in c o n v e 
nientes, pues de lo que se resien ten  hoy los propietarios 
de nuestro país no es precisamente de p e reza , sino de 
otro m a l , que consiste en que la propiedad y el capital 
no han encontrado todavía garantías suficientes para 
que las familias no caigan en manos de insolentes u su re 
ros que las sum en en la m iseria. La necesidad perento
ria hoy es convertir esa propiedad en un  capital tan se 
guro como lós valores del E stad o : cuando eso suceda , se 
verificará una im portante revolución, pues los hom bres 
que por su carácter ó por sus circunstancias no pueden 
entregarse hoy á especulaciones arriesgadas que requ ie
ren  cierta  actividad y . conocim ientos, podrán dedicarse 
á lo m énos á establecer su propiedad en térm inos que 
constituya la subsistencia de sus hijos. Por lo demás con
vengo con el Sr. Arrazola en que el registro  no debe ser 
una renta del E stad o ; y  bueno es que el Gobierno lo ha
ya oido a q u í, para que así vaya preparando las disposi
ciones oportunas á fin de suprim ir con el tiem po esa tra 
ba dé que la comisión no ha podido libertar todavía á la 
propiedad.

Dijo tam bién el Sr. Arrazola que el derecho fiscal está 
m uy desenvuelto, y que se ha apoderado de las dos terce
ras partes d é lo s  derechos correspondientes á los regis
tradores, en térm inos de hacer insoportable la situación 
de estos em pleados; ¿pero damos nosotros,- por ven tu ra , 
participación al Gobierno en esos honorarios de los 
contadores? ¿N o establecemos, por el contrario, u n  a ra n 
cel que puede v a ria r ese mismo Gobierno? Y esto lo h a 
cemos porque es im posible á la previsión hum ana calcu
lar á qué cantidades podrán sub ir esos derechos en los 
diferentes puntos; pero no dam os, repito , participación 
al Fisco, lim itándonos á consignar esa facultad de v a ria r
los en el térm ino de cinco años, que es el tiempo nece
sario para observar á cuánto  ascienden los productos de 
que se trata. Yéase, p ues, cómo léjos de ser exacto lo 
que dice el Sr. A rrazo la , recibe el esp íritu  fiscal con esta 
ley u n  golpe de m uerte.

Paso ahora á ocuparm e de la ligera im pugnación que 
S. S. ha hecho á varios artículos.

En el art. 3.° preguntaba S. S. qué órden se ha de 
llevar en la inscripción de docum entos, observando que 
hay escritu ras originales, copias & c ., y esa gradación 
que S. S. desea la puede encontrar en la ley del notaria
do, así como en nuestro derecho civil.

El árt. 5.® trata  de la inscripción de los docum entos 
otorgados en el ex tran je ro , y de las ejecutorias de los 
T ribunales; y preguntó S. S .'q u é  ejecutorias y docum en
tos son esos. Lea S. S. el artículo en tero , pues"aver no lo 
hizo , y verá que esto no está entregado al acaso* sino a r 
reglado á lo que dispone la ley de Enjuiciam iento civil.

En el art. 9.° echó S. S. algo de m énos, porque en él 
se dice que en los registros se expresará la fecha y la ho
ra , y S. S. dijo no saber si al interesado se le ha de dar 
testimonio dé esta circunstancia ; pero^el Sr. Arrazola de
be tranquilizarse en cuanto á eso , viendo que en otro 
artículo se m anda al registrador que dé cuantos docu
mentos pidan los*interesados. Por lo dem ás, com prendo 
m uy bien el cúmulo de ocupaciones que pesan sobre
S. S . , las cuales no le habrán  permitido exam inar en to
dos sus porm enores una ley tan vasta como lo es esta, 
explicándome yo la mayor parte de las dificultades y du
das que algunos de sus artículos han  suscitado en el án i
mo de¡ Sr. Arrazola.

Art. 17. Tam bién aquí padeció S. S. una equivocación, 
confundiendo los títulos de traslación de dom inio con 
los hipotecarios, cuando el artícu lo , ál hablar de p rio ri
dad , se refiere solamente á los primeros.

Pasó en seguida S. S. á los artículos 36 y 37, los cua
les declaran que las acciones rescisorias y resolutorias 
no se darán  contra terceros que hayan inscrito los t ítu 
los de sus respectivos derechos. Una ligera explicación 
bastará á satisfacer á S. S. en lo que á esos artículos con
cierne. Lo que se establece en ellos es que no se darán  
acciones rescisorias contra el tercer adquirente de buena 
fé que lia inscrito sus derechos en el registro  ; pero que
dan siem pre á salvo las acciones personales que nacen 
del tíódigo civil. Esas acciones con que se podría sorpren
der la buena fe del contratante en* perjuicio suyo des
aparecen para él. Si así no se h iciera , nadie compraría 
hasta pasados los cuatro años de enajenada una propie
dad, térm ino que conceden las leyes para ejercer la ac 
ción rescisoria.

Otra observación hizo el Sr. Arrazola ál a rt. 38, la 
m entándose de que en él se declare no ser anulable ni 
rescisorio el co n tra to , en tre  otras causas, por efecto de 
la restitución in integrum  á favor de los que d isfru tan  
este beneficio; pero S. S. ha supuesto  equivocadam ente 
que el privilegio en cuestión desaparece con relación á 
ios m e n o re s , cosa que no es a s í, pues S. S. recordará  
que la enagenacion de los bienes inm uebles de m enores 
no puede hacerse sino en pública subasta.

Respecto á los artículos 182, 183 y 184, indicó el se 
ñor Arrazola ser mejor que la intervención de personas 
e x tra ñ a s , á propósito de lá constitución de la hipoteca 
d o ta l , estabíbeer el consejo de familia; pero S. S. olvidó 
que esa institución  tan  encomiada y  que tanto ha hala
gado la imaginación de los legisladores , no ha dado en 
la práctica los resultados que se esperaban de ella.

F inalm ente, en el art. 228 S. S. ha extrañado que se 
exija un  registro particu lar para cada finca por haber 
puntos donde la propiedad está tan  dividida que será 
imposible, en su  concepto, cum plir esa prescripción efi 
razón á no poder d istingu irse  las propiedades por sus 
nom bres; pero el Sr. Arrazola conoce que á falta de nom 
bre tienen todas las propiedades u n  lindero ú o tra c ir 
cunstancia an á lo g a , m erced á la cual pueden señalarse 
perfectam ente en la escritura las fincas objeto del re 
gistro.

No sé si hizo S. S. m ás observaciones; pero creo h a 
ber dicho lo bastante  para que el Senado apruebe el p ro 
yecto , no habiendo sido en realidad combatida la ley á 
que se refie re , sino al c o n tra r io , elogiada por cuantos 
han pedido la palabra en contra.

El Sr. A R R A Z O L A :  Estaba de Dios, por lo visto, que 
habia yo de ser molesto al Senado: enemigo de ser difu
so , tuve que serlo ayer; y contrario  á las rectificaciones, 
tengo hoy que rectificar.

Empiezo por dar las gracias á mi amigo el Sr. A lva
rez por la benevolencia con que me ha tra tad o , y adm i
ro ai propio tiempo la habilidad con que se ha ingeniado 
para contestarm e, convirtiendo en ataques sérios las li
geros indicaciones que hice con el solo propósito de ob
tener explicaciones acerca de las dudas que yo tenia res
pecto á algunos artículos.

Ha supuesto 'el Sr. Alvarez que yo hice un  cargo á la 
autorización ; pero esa cuestión no fué iniciada por mí: 
solo dije que hay tres medios de discutir leyes de esta 
im portancia , y que el Gobierno, competente para elegir, 
ha optádo por el que ha creído más conveniente.

Respecto á la designación de distritos hipotecarios, 
me ha atribuido mi amigo el Sr. Alvarez severos cargos 
que seguram ente no he hecho, realizándose aquí el dicho 
latino de prole sine matre creata , esto es , de u n  hijo que 
no tiene madre. Lo que yo dije á este propósito es tan 
n a tu ra l y  admisible que se funda en hechos legislativos. 
¿Qué se hizo respecto al notariado en la designación de 
d istritos?  Establecer que para su creación se oyera á las 
Audiencias del te r r i to rio , al Gobernador civil &c. &c. ¿Y 
á qué se redujo la adición que yo envié al Sr. Garramoli- 
no ? A que duran te  los tres prim eros años de la prom ul
gación de la ley que se d iscute pudiera el Gobierno h a 
cer en ella , sin  co n traria r su espíritu  , las alteraciones 
que la práctica dem ostrara ser necesarias, oyendo al 
T ribunal Supremo de Justicia y al Consejo de Estado, y 
dando después cuenta á las Córtes. No propuse, pues, 
cosa alguna contraria  á los buenos principios.

Tam bién ha dicho S. S. que no he reparado en la 
ventaja de no hacer el registro  obligatorio. Lo que dije 
acerca de esto fué que se hacia oficio fiscal, y  que s ien 
do ó debiendo ser vejatorio eso, deseaba yo el registro 
liberado.

Otro cargo me ha hecho el Sr. A lvarez , y para mí 
de los más dolorosos: el de no haber estudiado la ley, 
añadiendo S. S. que he im pugnado m ucho esos a rtícu 
los. Si S. S. qu iere  que se abra discusión sobre todos 
ellos, sobre todos uno por un o , sin  m overnos de aqui

estoy dispuesto á en tra r en el d e b a te : «así se convencerá 
el Sr. Alvarez de que he estudiado algo la ley. ¿Nó he de 
haberla estudiado, cuando mi hábito  y ocupación son el 
estudio? * * \  .

Respecto al registro de sentencias , dije que abrigaba 
una duda acerca de la frase consistente en decir « las 
sentencias á que deba darse pu b lic id ad ;»  y én cuanto á 
los abusos á que pudiera dar lugar la presentación  con 
fecha y hora, pregunté cómo habia de constar la hora en 
cuestión: ¿en la inscripción misma? Y añadí: el modo de 
evitar esos abusos sería que cuando se presentase el tí
tu lo , sin dejarlo de la m ano el p ro p ie ta rio , anotase el 
Escribano la hora. .

Sobre la lesión enorme, dije á la comisión que  p a te -  
cia poco claro el a r tíc u lo , y  que si en efecto era a sí, á 
tiempo Se estaba para evitar confusiones.

En cuanto á la d im isión , indiqué solamente que se 
dejara intacta la personalidad en donde existiera.
, Acerca de las m ujeres y m enores dije que se reforza

ra la protección que se les d ispensa, no considerando 
bastante la acción de los Prom otores fiscales n i la de los 
Jueces de paz, con los cuales parecia la comisión esta 
blecer algo parecido al consejo de familia, por él cual no 
abogué ciertam ente. Con tal motivo propuse el medio de 
la acción popular, indicando, por ú ltim o , que en todo J o  
relativo á escrituras con hipotecas que v in ieran  de m ujer 
casada ó de m en o r, se diera traslado á sus represen
tantes.

Finalmente, en cuanto al registro dije que me parecia 
m ejor el hacerlo por pueb lo s, debiendo cada uno tener 
su libro; y  que el establecer el registro por fincas era cosa 
que-debia m editarse con detenimiento.

Más rectificaciones podría h a c e r ; pero desisto de ellas 
por no m olestar al Senado. Conste, en tre tan to , que ni he 
combatido duram ente la ley hipotecaria , ni he dicho lo 
que se me ha supuesto. '

El Sr. ALVAREZ: Seré m uy breve.
La comisión estaba en el caso dé óontestar á lS r. A rra

zola; y como S. S. ha sido tan  cortés en re tira r  la adición 
que habia enviado á uno de m is dignos com pañeros, he 
creído deber detenerm e en m anifestar á S. S. las tazones 

.en que la comisión fundaba su articulo , y las que h a 
bría  dado al Sr. Arrazola en el caso de insistir en  su 
adición, sin  que haya sido mi ánim o hacer cargo alguno 
á S. S. ¿Cómo habia  la comisión de hacer cargos á u n  se
ñor Senador que tantos elogios ha  tributado á la ley h i
potecaria?

Lo mismo digo acerca dé la idea de si S. S. ha estu 
diado ó no la ley. Al Sr. Arrazola le basta la rápida lec
tu ra  de u n  proyecto para comprenderlo perfectam ente: 
eso lo sabemos todos.

Concluyo repitiendo al Sr. Arrazola, me haga el ob
sequio de creer que la comisión, léjos de hacerle cargos, 
no puede ménos de estar agradecida á S. S. por la de
fensa que de la ley ha hecho.

A petición del Sr. Iriarte  .se preguntó si el asunto estaba 
suficientem ente discutido en cuanto á la totalidad, y el 
Senado contestó afirm ativam ente, declarando h aber lugar 
á en tra r en la discusión por artículos.

En su consecuencia, se leyó el 1.°, y decía a sí:
'<El proyecto de ley  hipotecaria presentado por el Go

bierno á las Córtes "se publicará desde luego como 
ley en la Península é islas adyacentes.

El Sr. RO DRIG UEZ CAMALEÑO*. Una so la /p re 
gunta  me propongo dirig ir á la comisión y al Gobierno. 
E n tre  las provincias del Norte hay algunas, Galicia por 
e jem plo , donde existe'n partículas de propiedad tales, 
como tierras divididas hasta por su rcos, censos de me
dia libra de tocino, y de Una m ontera dé maiz ó de cen
teno. Si esas propiedades se registran, el registrador se 
llevará la m itad ó la tojtahdad de las mismas. Pregunto, 
pues: ¿han de hipotecarse? ¿Habrá medio de evitarlo? ^

El Sr. GOM EZ DE LA  S E R N A  : El derecho de regis
tra r  es lib re , y las tarifas fespecto á hipotecas son m uy 
b a ja s , estando calculadas hasta por céntim os para casos 
análogos á los que indica el Sr. Camaleño. Por otra pa r
te , en un  artículo de la ley se autoriza al Gobierno para 
que dentro  de los prim eros cinco años desde su publica
ción pueda alterar las tarifas según aconseje la experien
cia , oyendo o\ Consejo de Estado.

El Sr* RODRIGUEZ c a m a l e ñ o : Está b ien ; pero 
en el caso de que el dueño de lá 'm ay o r parte^de una 
propiedad la inscriba, si no se expresan las pequeñas p a r
tículas pertenecientes á otros, podrá el principal propie
tario, si hay en él mala fe, usu rpar al pobre su  peque
ña propiedad.

El Sr. GOM EZ DE LA  S E R N A : Como la inscripción 
ha de hacerse con el título de propiedad á la v is ta , y es
ta ha de expresar naturalm ente la porción que com pren
de , no existe el riesgo que indica el Sr. Camaleño, y m é
nos cuando hay u n  artículo on la ley en que se habla 
expresam ente de las propiedades que pertenezcan á d i
ferentes individuos.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Siendo pasadas las horas de re 
g lam ento , se suspende esta discusión.

Orden del dia para m añana : continuación del debate 
pendiente y votación definitiva del proyecto de au to ri
zación en su caso, tras lo cual se pondrá á discusión el 
dictam en relativo á fija rla  fuerza permanente^ para el 
año próximo.

Se levantada sesión.
Eran las cinco y  media.

CONGRESO D E LOS D IPU T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. DUQUE DE VILLAIIBRMOSA , VICEPRESI
DENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  27 de IVo- 
viembre de 1860.

Se abrió  á las tres m énos c u a rto , y  leida el acta de 
la an te rio r, fué aprobada.

Los Sres. Perez de los Cobos, B arbadillo.y León N a -  
varre te  se adh irieron  al voto de la m ayoría en la vo ta
ción de ayer. . '•

El Sr. V A L E R O  Y SOTO: Para anunciar u n a  in te r
pelación al G obierno , pido la palabra.

El Sr. R O D R IG U EZ (D. Vicente}: No habiendo po
dido asistir á las ú ltim as sesiones, deseo que conste en  
el Diario que si hubiera estado h ab ría  votado con la 
m inoría.

El Sr. L A T O R R E  (D. C arlos): Deseo que se cuen té  el 
núm ero  de señores que hay en el salón á ver si hay 70 
Diputados para em pezar ó no la sesión. El reglam ento 
previene que haya 70 Diputados. . . ¡

Se leyó el art. 10 2  del reglam ento.
El Sr. Secretario G O IG O ER R O TEA : S. S. ha podido 

pedir que se contara ántes de votar el acta.
El Sr. l a t o r r e : Tengo derecho ú pedirlo ahora 

para  ver si puede con tinuar la sesión.
Hecho el recuento , re su lta ro n  80 Sres. D iputados.

interpelación del Sr. Valero y  Soto.
El Sr. V A L E R O  Y SOTO: Mi in terpelación  versará  

sobre la falta de cum plim iento del tratado de paz en tre  
España y Marruecos.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN IST R O S*  
Puede el Sr. Diputado esplanarla cuando guste.

El Sr. V A L ER O  Y SO T O : El otro dia anuncié  que 
haria  la presente interpelación, porque se trata de u n  gra
ve asunto íntim am ente ligado con la dignidad dé la n a 
ción. Es desgracia que el Gobierno observe un a  conduc
ta vacilante é indecisa en la resolücion de a lgunas cues
tiones, ya de política in te rio r, ya de política exterior, 
desgracia que consiste en la precisión que tiene de  con
tem porizar con todos para no d isgustar á n in g u n a ' de  
las fracciones de heterogéneos principios que le apoyan. 
El recuerdo de algunas de esas cuestiones, persuadirá al 
Congreso de la exactitud de mi aseveración.

Sabido es que la unión liberal proclamó como b a n 
dera de su  política la Constitución, de 1845 tal como es
ta b a : en ella figuran los artículos de la reform a hecha 
entonces por las últim as Córtes. Pues b ien : el Gobierno 
actual no ha tenido valor ni para desenvolverlos n i para 
anularlos. No ha propuesto á las Córtes n i u n a  n i otra 
medida: tomó una resoluoipn de que no hay  ejemplo, 
pues proclamó como fundam ental del Estado u n a  Consti
tución , y vino luego*á decir que algunos artículos no se 
cum plirían.

El Sr. P R E SID E N T E : Sr. Diputado, no es ese el o b 
jeto con que V. S. ha anunciado la interpelación.

El Sr. V A L ER O  Y SOTO : Iba á dem ostrar la vacila
ción y contradicciones del Gobierno en su  jn o d o  de r e 
solver las cuestiones interiores y exteriores, p ara  _venir 
á p robar después su  indecisión en la cam paña de 
M arruecos: conste que  lo he intentado y que  no se me 
ha perm itido. Digo que la contradicción se ha llevado 
tam bién á la guerra de Africa , y  lo chocante es que se 
ha querido cargar esa nota de contradicción sobre  la opo
sición para  sincerar de ella al Gabinete. Díjose á  la opo
sición que habia pedido la guerra con insistencia cuando 
el Gobierno no la habia resuelto , y que  después de r e 
suelta puso obstáculos á su prosecución.

Lo que hubo  en esto fué, que al darse cuenta del in 
sulto hecho por los m arroquíes á nuestro  p a b e lló n , la 
p rensa m inisterial vino pidiendo energía , y qu e  se to
m ara una satisfacción cum plida. La prensa de oposición y 
toda España estuvo en esto conform e. Pero poco tiempo 
después esap ren sa , la m in iste ria l,calló  de repente; y n i 
ella ni el Gobierno h icieron caso de las excitaciones que 
d iariam ente se les dirigían. ¿Dónde está aquí la inconse
cuencia? En el G obierno: el Gobierno calló, y luego s ú 
bitam ente vino á proclam ar la guerra . ¿Por qué? Yo no 
necesito repetir aquí lo que entónces reveló el ru m o r p u 
blico.

A poco tiem po se tuvo noticia de las famosas no tas 
en que el Gobierno inglés ex ig ía , y  el español acep tab a ,



condiciones [no m uy en armonía con nuestra dignidad.
Si esas notas se hubieran conocido ántes de aquella v o 
tación espontánea con que el Parlamento accedió á cuan
to el Gobierno ex ig ía , es seguro que no hubiera sido tan 
unánim e. Véase como el prim er cargo de inconsecuen
cia que se d irigió á la oposición era in fundado, y  debe 
recaer sobre el Gobierno.

Declarada la guerra se pintó por la prensa m inisterial 
á Tetuán como el emporio de la riqueza y del com ercio, 
y  como plaza digna de conservarse perpetuam ente. El Sr. General O’Donnell opinaba tam bién a s í , puesto que 
presentó después de la toma de T etu á n ,' como condición  
de la paz, la cesión perpetua de dicha plaza. Pero des
pués se modificó esta p in tu ra : dijo que era preciso ir á 
T ánger, para desde allí dictar las condiciones de la paz: 
se  dieron dos batallas, vencim os , y  sin  em bargo, en las 
conferencias posteriores sobre la p az, se exigió m enos 
que se había exigido. El General O’Donnell renuncio á la 
posesión perpétua de Tetuán, y  se contentó con tenerlo  
en garantía. Hubo, pues, vacilaciones y contradicciones 
de parte del Gobierno y sus amigos.

Vamos á las condiciones del tratado y  á la nueva  
contradicción  que resulta entre haberlas dictado para 
que se cumplan y tolerar su falta de cum plim iento. No exam inaré si las condiciones de la paz han correspondi
do ó no á los sacrificios del país; no las compararé s i
quiera con lo que ofrecieron los m arroquíes ántes de la 
guerra , lo cual no se diferenciaba m ucho de ellas: diré 
solam ente que estas co n d icion es, malas ó b u en as, era 
preciso hacerlas cum plir.

Al hacer el otro dia la pregunta que hice , confieso 
q ue no esperaba se m e diese una contestación que justi
ficase tan cum plidam ente, como lo hizo la que se sirvió  
darme el Presidente del Consejo de M inistros, la razón 
de mi pregunta. Hoy, siguiendo textualm ente la contes
tación del Sr. Presidente del Consejo , voy á probar que 
no se cumple el tratado, y que el Gobierno se ha e x c e 
dido de sus facultades perm itiéndose modificarlo.

Dijo el Sr. Presidente del Consejo: (leyó).
Resultan de aquí cinco afirmaciones:

Primera, Que el tratado existe. Pues si e x is t e , ob li
gación  del Gobierno es exigir su cum plim iento, y en el 
m om ento en que hubiera dificultades de llevarlo á cabo, 
debió ven ir á proponer á las Cqrtes las m odificaciones 
que juzgara o p o rtu n a s , pero nunca negociarlas por sí solo.

Segunda afirmación. El Gobierno no ha pensado si 
puede ó no por sí modificar el tratado. Señores, ¿á qué 
Gobierno se  ocurriría dudar de si puede ó no modificar 
por sí una ley? Sepa desde hoy el Gobierno que no pue
d e h acer lo , y  que solo contando con las Cortes seria le gal lo que hiciese en este punto.

Tercera afirmación. Es cierto que no se cum ple el art. 9.° del tratado, pues no se han pagado los plazos de 
la„indemnizacion. Por eso deseaba yo saber qué gestio
n es había hecho el Gobierno para exigir el cum p lim ien 
to de este a rtícu lo , pues no me parecía tan llano el aceptar como buenas las razones de im posibilidad que alegan  lo s marroquíes.

Cuarta afirmación. Que ántes del segundo plazo vino  
una Embajada á pedir la ampliación del tiempo señalado, 
manifestando que habia imposibilidad material de pagar 
en el térm ino que el art. 9.° fijaba. No sé cómo el Duque 
de T etuán , rep ito , recibió como buenas las razones que 
alegaron los m arroquíes. Si no fuera S. S. el que hubiese 
hecho el tratado, podría decirnos ahora: «las condicio
n es son dem asiado duras»; pero S. S. ha estado en el 
p a is; ha conferenciado con los Generales del ejército en e
m igo , con los Príncipes del Imperio y hasta con el Mi
nistro del E m perador, y ha debido conocer los recursos 
co n  que cuenta aquel Estado, ya por noticias propias, va 
por las que ha podido adquirir d eesas personas que aca
bo de citar. Esto supuesto , me duele hacer á S. S. el gra
v ísim o cargo de que con una ligereza imperdonable hu
biera exigido condiciones im posibles. Si esto hubiese acon
tecido, S. S. habria puesto al pais en una situación pre
caria, ó en un grave com prom iso; en el caso de modifi
car el tratado , ó en el de exigir su cum plim iento por las 
armas. Prefiero, p u e s , dudar de la verdad de lo que han 
alegado los marroquíes. Así, cuando se presentaron esas 
alegaciones de im posibilidad , nadie pudo resistirlas con m ás razón que el Duque de Tetuán.

Quinta afirmación. Que en las negociaciones se habia 
llegado á estipular que se entregasen por los marroquíes 
250 m illones, y que sobre esta base se estaba contratan
do un em préstito en Londres. Yo no sé cómo se ha po
dido hacer esta modificación del tratado: en ella el Go
b ierno se  habria excedido de sus atribuciones. Si sola
m ente hay negociaciones para esa m odificación, resulta  
en  primer lugar que en e l curso de ellas nada ha 
hecho el G obierno para que el tratado se cumpla y  ade
m as ha prescindido de las Cortes; pero si ha concedido 
por sí la m odificación, ha usurpado las atribuciones del Parlam ento.

Y , sen oí e s , estas usurpaciones van siendo frecuentes. 
A dem as del asunto que da origen á esta discusión ya 
suspende el Ministro de la Guerra una ejecutoria de un 
Tribunal Supremo de Justicia ; va el de Fomento procla
ma como cosa natural la infracción de la ley de ferro
carriles ; ya los cen tios adm inistrativos del Ministerio de 
Hacienda venden las fincas que pueden vender y otras 
que no pueden v en d er , según la lev  de desamortización de cuyo asunto m e ocuparé otro dia*. ’

Viniendo á la cuestión , ¿ no com prende el Gobierno 
la inconveniencia de su conducta ? Si el empréstito no se 
contrata , ¿qué va á hacer el Gobierno ? ¿Exige el cu m 
plim iento del tratado? ¿Continua la ocupación tem po
ral de Tetuán ? ¿Cree el Gobierno, que no pudiendo pa
gar los marroquíes los 400 m illo n e s , podrán pagar esta 
cantidad, más los in tereses, más el exceso de los gastos de ocupación de Tetuán y su bajalafo?

La buena íé  de los m arroquíes, de que yo d u d o , aun  
concediéndola al Emperador y su  G obierno, no será sufi
cien te al cum plim iento del tratado. Una prueba de ello 
la tenem os en los datos que me ha suministrado la con
testación del Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Dice S. S. que de ios 40 m illones que debían ven ir á 
Mogador no pudo llegar más que una [jarte, porque se 
sublevaron las kábilas. De aquí se deduce, repito, que por 
buenas que sean las intenciones del Emperador de Mar
ruecos, no siem pre puede hacer lo que quiere.

'io  no soy, ni creo que el Gobierno sea , de los que 
opinan que ocupando á Tetuán es lícito rebajar la obli
gación de cum plir los plazos estipulados. El art. 9.° obliga como todos los demás del convenio.

 ̂ Hay otros artículos que tampoco se  cum plen. Los ar
tículos 4. y  5.® fijan los lím ites del territorio. ¿Está  
hecho este deslinde ? Los periódicos m inisteriales dicen  
que las kabilas que ocupan la zona que se nos cede en 
M elilla, se han resistido, y la com isión de lím ites ha te
nido que volverse á España. Respecto de Ceuta dicen 
los comisionados m arroquíes que no es posib le que
de Benzú dentro de nuestro territorio, y sin embargo  
Benzú debía ^quedar dentro por el tratado.

El art. 8.° nos concede un m iserable rincón junto i 
Santa Cruz la pequeña para un establecim iento de pescz 
como el que tuvim os en otro tiem po, y  abandonamos por 
inútil. Leve es i a concesión ; ¿pero que se ha hecho para 
aprovecharnos de ella? Nada.

El art. 42 da facultad á los m isioneros para residir 
en  Fez. ¿Se han empezado á rem over los obstáculos quf 
pueden ep o n er seá e sa  residencia? Tampoco.

El 13 previene que se haga un tratado de com ercio  
pero n ingún  preparativo , que yo sep a, se ha hecho pa* 
ra llevar a cum plim iento este artículo.

A s í ,  p u es, el tratado está sin  cum plir en cinco im 
portantes a rtícu los, entre ellos el de indem nización , y 
n o creo que nádie se conform e con que después de la lu 
cha que hem os sostenido quede al arbitrio de los m ar
roquíes cum plir ó no sus condiciones. Entre tan to , la 
ocupación temporal de Tetuán nos es sum am ente gravo
sa ; los individuos de la guarnición no pueden salir de la 
plaza sin riesgo de ser a sesin a d o s; no se puede hacer 
allí mejora ninguna de importancia , porque todo sería 
perdido al abandonar la plaza. E s , pues , m uy in con ve
niente la ocupación temporal, y  por eso siento que la ejecución  del tratado se dilate.

Deseando que el Congreso se enterara de las gestiones 
hechas por el Gobierno , y  de las razones de im posibili
dad alegadas por los m arroquíes, pedí que v in ieran  los 
docum entos relativos á esos puntos. El Sr. Presidente 
del Consejo contestó que el tratado se formó en A b r il, y 
que las negociaciones no están concluidas. No lo entien
do: ¿cóm o no está el asunto concluido si el tratado se  
formó en A bril?  Las negociaciones posteriores que hoy  
se  siguen no son m ás que un incidente de ese tratado, 
viciosam ente seg u id a s, porque para ellas no ha obtenido  
el Gobierno la autorización de las Cortes.

Por lo d em á s, espero que el C ongreso, tomando en 
consideración las razones expuestas, se convencerá de 
que el tratado con Marruecos no se ha cum plido; que el 
gobierno obró con ligereza al h acerlo , exigiendo con d i

ciones imposibles , y  que se ha excedido de sus facu lta-
í ? . T 1Dé n ( f c 8 e m o d iü c a r  P o r  u n a  l e Y-^ -  residente del C O N S E JO  DE M IN IS T R O S : Noseguiré al Sr. Valero y Soto en todo lo que ha dicho: que  el Gobierno sea vacilante , que traiga ó no traiga aquí 

la reforma con stitucional, no sé qué relación tenga con  el tratado de Marruecos. Solo diré que S. S. ha sido can
didato m in isteria l y empleado de la unión lib e ra l: por 
consigu iente , no siempre ha parecido mal á S. S. la conducta del Gabinete. Ya sé que los amigos del Gabinete no 
tienen la unidad y fijeza de ideas de que la minoría m o
derada nos ha dado en las últim as votaciones ejemplos 
recien tes, unos votando con la oposición, otros abste
niéndose de votar.

Tampoco hablaré de la guerra; ya so lia hablado aquí

y  sobre  ello lia recaído votación  del Congreso. Hablaré del |  
objeto esencial de la in terpelación.

Los m arro qu íe s  no lian tra tado  de eludir las condicio
nes de la paz :  por  consigu iente ,  el Gobierno no ha te
nido necesidad de ven ir  á ped ir  poderes para  modificar 
el t ratado. En él se decia q u e  Marruecos pagaría 400 m i 
llones , y nosotros,  hasta  el pago,  conservaríam os á T e 
tuán. Para ex trae r 400 mil lones  en n u m e ra r io ,  en todas 
las naciones hay  dificultades,  y en  Marruecos más. Pero 
se d i c e : ¿por q u é  se m arca ro n  plazos ? Yo no los lijé: lo 
dejé  á la fijación de los m ar ro q u íe s :  solo quise que fu e 
ra n  c u a t ro ,  y el p r im ero  corto. Ellos c reyeron  poder p a 
ga r  en seis meses , y  p u s ie ro n  ese plazo que  yo acepté .

Pero v in ieron  y "me dijeron  luego: no podemos p agar  
en ese tiempo; pagaremos el 5 por 100 por el tiempo que 
medie en tre  el vencim ien to  de los plazos y el pago. ¿Podía 
rechazarse esa proposición? Yo me alegraría que S. S. y 
sus amigos h u b ie ran  p resen tado  u na  proposición para q u e  
sobre esto  recayese votación del Congreso. El p r im e r  
plazo, ya lo he  d icho ,  está ya en  M a d r id , y  se h a n  c a n 
jeado los recibos! lie dicho tam bién  que  en Mogador se 
en tregaron  p a r te  de los 40 mil lones q u e  v e n í a n : esa p a r 
te asciende á 14 m il lones, y se es taba esperando  otra 
g ran  remesa.

Pedimos á los m arro qu íe s  qu e  nos  indem nizasen  de los 
gastos de ocupación de Tetuán, y se h a  hecho  u n  c o n v e 
nio  con M u le y -e l -A b b a s ,  p o r  el cual los m ar ro qu íe s  se 
han  obligado á e n t r e g a r e n  T etuán  20.000 l ib ra s  de ca rne  
diarias, y p o r  u n a  vez 10.000 fanegas de grano.

En cuan to  á Ceuta, t iene los m ism os  límites q u e  se le 
as ignaron en los p re l im in ares  de la paz. En Melilla se h a n  
suscitado dificultades, pero no con el Gobierno m ar ro qu í .  
Hemos dicho al Gobierno m ar ro qu í :  tú  eres  q u ien  tiene 
obligación de ponernos  en  posesión del terri to rio . Hoy se 
r e ú n e  p o r  M u ley-e l-A bbas  u n  ejército p ara  ir al te r r i to 
rio q u e  ocupan  las kábilas  y  darnos  posesión de él. Véase 
cómo no  se p ue de  d u d a r  de la b ue na  fe de los m a r ro 
quíes.

Por lo demás, como las káb ilas  t ienen  en el te rr i to r io  
cedido casas y campos, se les hace duro  cederlos cuand o  
el Sultán  no le s  indemniza . Pero esa es cuestión en tre  
ellos: nosotros  no hemos querido  n i  a u m e n ta r  con u n a  
com pañía  la guarn ic ión  de Melilla.

A Santa  C ruz  irá cuando  sea oportuno  u n a  expedi
ción: ped irem os q ue  se p resen te  el Comisario m ar ro qu í ,  
y  nos en treg arem o s  del te rreno  cedido en  el tratado.

En  cuan to  al tratado de com ercio , el Representante 
español en T ánger tiene el c.argo de en tend e rse  con las 
autoridades del Sultán  para redactarlo. Vea, p u e s ,  el se
ñ o r  Valero y  Soto cuán  poca fuerza tienen sus  conside
raciones.

El Sr. V A L E R O  Y SOTO: Es co s tu m b re  ya en el 
S r .  P re s id en te  del Consejo te ne r  u n a  conducta  agresiva 
con el q u e  le dirige la pa labra . Yo lie tratado de ú n  
asunto  de in te rés  general,  y  el Sr. Duque de Tetuán  me 
contesta con u n a  persona l  agresión. Me ex p l ica ré :  en 
mi modesta  h is to r ia  pol ít ica, an im ado  de b uenas  in te n 
ciones, y teniendo la esperanza de q u e  este Ministerio 
adoptara  u n a  m arch a  resuelta , he reco rr ido  todo lo que 
s ep o d ia  reco rre r  den tro  de m is  opiniones, en las q u e  
jam ás  nun ea  me he co n trad icho  para  p ro c u ra r  q u e  el 
Gobie rno hiciera lo q u e  yo creía que  debia hacer. ¿Por 
q ué  dejé yo de ap o ya r  al Gobierno? Dígalo S. S. P orque  
aqu í  un  Sr. Diputado emitió una  idea que  yo creía la s 
timaba las prerogat ivas  de la Corona, y S. S. no las de
fendió como era de su deber.  Entonces, en aquel acto, 
manifesté  al Sr. Ministro de Hacienda, que  está presente , 
y no lo negará, q ue  considerase mi renu n c ia  como h e 
cha, po rqu e  desde el dia s iguiente  iba á .escribir  contra  
el Gob ie rno  por no h ab er  defendido cual debia las p r e 
rogativas Reales. Vea S. S. cómo mi separación de su po
lítica es a l tam en te  honrosa y b ien  just ificada. Alguna 
ventaja ha de tene r  el q ue  no teme q u e  le recu erden  sus  
actos.

Por lo demás, los m arroqu íe s  t e n d rá n  m u y  b u e n a  vo
luntad para  cumplir- el tra tado ,  pero el resu ltado  es que 
no lo c u m p le n ,  y  S. S. no ha contestado á mi dilema de 
que íbamos á q u e d a r  en u n a  situación precaria ó en un 
grave  compromiso. Al contrario, ha dicho que  tendrem os 
q ue  e n v ia r  otra expedic ión á Santa Cruz.

El Sr. CA ST RO  : Sr. P res iden ta ,  como V. S. no se h a 
llaba en ese puesto cuando  he pedido la palabra  . y como 
V. S. es inflexible en esto de los limites ríe !a d iscus ión ,  
le ruego q u e  tenga presente  que  he pedido la palabra  
para con tes tar  á alusiones persona les ,  y tam bién  para 
e n t r a r  en el fondo de la in te rpelación si lo creo conve
niente.

S iempre que  el Sr. Presidente del Consejo toma la p a 
labra  , ha de h ab er  u na  agresión constan te  á las oposi
ciones. Estas son m oderadas ,  p rudentes ' ,  s i le n c io sa s . y 
hasta por silenciosas motejadas, y el Gobierno es el que 
fu e rza ,  el q u e  acomete , al co n tra r io  de lo que  acontece 
en , todas  parles.

Le sucede al Sr. P residen te  del Consejo lo que  á c ie r 
to actor dramático  en 1823, que no podía congrac iarse  
con el público  si n o  salía diciendo viva el Rev ab oluto. 
Parece que S. S. , para congrac iarse  con la mayoría ,  e m 
pieza atacando, cuando no viene á cuento, á las aposicio
nes. ¿ Q u i e r e S .  S. saber l o q u e  piensan las oposiciones? 
Suscite la cuestión S. S. ¡Pues q ué !  Una g ran  parle de 
los amigos de S. S . , ¿ n o  han hecho lo que ins oposicio
nes y h a n  abandonado  a! Gobierno ? ¿N o  hay  en !a m a
yoría  personas que  hasta  han tomado h  p a la b r a  cernirá 
el G ob ie rn o?  ¿Pues á q u é  anda S. S. en casa -a gen a h a 
ciendo averiguaciones? llágalas en su casa.

Respecto á la cuest ión  susci tada . solo diré una  cosa 
q u e  envuelve un a  g ran  lección d é lo  que  son en este m u n 
do las g randezas  humanas. Ya empiezan á ponerse en 
duda  los resultados de la expedición de S. S. en Africa. 
S. S. ha crit icado la expedición de Ita lia ,  y , sin e m b a r 
go, en  aquel  tiempo el Sr. D. Francisco  Martínez de la 
Rosa , vestido de g ran d e  u n ifo rm e,  dijo en esa t r ib u n a  
m á s ,  m u ch o  m á s ,  acerca de lo g r a n d e , magnífico , p ira
midal y  maravilloso de aquella expedic ión, que  lo q ue  
S. S. ha  oido de la de Africa.

Pues b ien :  hoy que  sucede una  cosa análoga á aq u e
lla, u n a  persona de au toridad  oficial como e l /S r.  Presi
den te  del Consejo d ice : p ara  hacer  a q u e l lo ,  más vale 
que no h ic iéram os n a d a ;  y otra p e rso n a  de au tor idad  
moral como la del Sr. Martínez de la Rosa, dice: aq u e
llo fué lo m ás  magnífico q ue  se ha hecho. ¿ A q ué  d e b e 
mos atenernos?  Desearía que el Sr. Presidente  de esta Cá
m ara  nos dijese si cree ahora lo q u e  creía entonces.

I C o n c lu y o ,  pues,  recordando  ai Gobierno lo que  ha 
pasado  respec to  de Ital ia para  q u e  no se engría con lo 
que  ha pasado en Africa. Sic tremsit gloria m undi.

El Sr. Presiden te  del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s : 
Desgraciada es tá  la in te rpelac ión  de Marruecos. El señor  
Valero y  Soto nos  ha hablado de la Consti tución para  
t ra ta r  del tra tado con los m ar ro qu íe s ,  y ahora  el Sr. Cas
tro, p a ra  sostener que el t ratado no se ha cumplido, dice 
q u e  yo he hablado nial de la expedición de Italia en 1849, 
é invoca al Sr. P re s id en te  para  que deje la silla y hable  
de aquella  expedición.

Señores  , aqu í  sucede u n a  cosa s in g u la r :  las oposicio
nes nos atacan y  nosotros aguantam os la g ran izada ; y 
cu a nd o  devolvemos a taq ue  por a taq ue ,  se grita agresión. 
Yo, desde que ap rend í  á t i ra r  el florete, he sabido q u e  al 
p a r a r  u n a  estocada se vue lv e  o tra al adversar io .

C uando  se hab le  de Italia, con d ocum entos  oficiales 
p ro b a ré  como se hizo la e x p ed ic ió n , y si aquella  m anera  
fué la convenien te .  El Sr. Valero y Soto ha dicho que  
p o r  q u é  se exige á las oposiciones q u e  d igan lo que h a 
r í an .  Pues q ué  , ¿las oposiciones no tienen deberes  ? Se 
ha dicho lo que  nosotros  hemos hecho  ; las oposiciones 
deb er ían  opo ne r  su sistema al nuestro, y el país  nos ju z 
garía.

El Sr. V A L E R O  Y SOTO: He querido  p ro b a r  que  do
m in ab a  en  ol Gobierno la in c o n se c u e n c ia , y  no he po
dido probarlo , porque la impaciencia  dol Sr. P res iden te  
del Consejo, en relación sin duda con la del Sr. P re s id e n 
te de la C ám ara ,  me lo ha impedido.

A u n q u e  lo q u e  el G obie rno  piense h ab e r  conseguido 
sea m u y  b u e n o ,  ¿ t e n d r á  facultad para modificar el t r a 
tado? ¿ Q ué b a r ia  la opos ic ió n ?  dice el Sr. Presiden te  del 
Consejo. Muy sencil lo :  ó h ac e r  cu m p li r  el tra tado, ó v e 
n i r  aquí á p roponer  su  modificación por m edio  de un  
proyecto  de ley; t rayendo  p ara  ello todos los antecedentes.

Respecto al cargo q u e  S. S. me ha  hecho  por no h a 
be r  presentado proposic ión ,  d i ré  que  no la ho p resen ta 
do por  no d a r  al Gobierno esa aparienc ia  de tr iunfo  con 
la votación.

El Sr. CÍAS T R O : Desde el m omento  en q u e  el señor  
Presiden te  del Consejo declara  que  esto es u na  academia 
de esgrima [no , no), los deberes  del Gobierno son d is t in 
tos de los deberes  de las oposiciones.

S. S. anunc ia  que p resen ta rá  docum entos  sobre la e x 
pedición á Italia. Ya en  otra oeasiou lo ha an u n c ia d o ,  y 
creo q u e  S. S. aludía al resu ltado  que hab ia  tenido esa 
expedición : pues b ie n ,  el resu ltado  fué el que  a labó  t a n 
to el P res iden te  de este Congreso.

S. S. ha censu rado  la conducta  de la oposic ión , y  no  
ha  contestado á lo q u e  yo he dicho sobre  la conducta  de 
la m ayoría .

El Sr. P residen te  del c g s í s s j o  M& M I N I S T R O S : 
Respecto  de la m ay o r ía ,  el Sr. Valero y Soto , al decir  
q u e  no q u ie re  p re sen ta r  proposición  por no d a r  al Go
b ie rn a  u n  t r iu n fo ,  ha contestado á S. S. El Gobierno 
tiene m ayoría .

Si la oposición de S. S. y  sus  amigos es tan n u m e r o 
sa y tan u n ida  , p resen te  u n a  proposición.

Los Ministros no estamos aquí en  el banquil lo  de los 
reos, y debemos devolver los ataques.

El Sr. O’DONWELL (D. E n r iq u e ) :  Soy en la Cámara 
el único  que formó p ar te  de la expedición á Italia, 
Cuando se trate de este a s u n t o ,  ad u c iré  algunos datos, 
Las tropas españolas tuv ieron  <iue sufr i r  la vereíienza

de q u e  las m an tu v iese  un napolitano. En la parle  mil i
t a r ,  y o ,  q u e  m an d ab a  u n  regim ien to  de caballería  de 
465 h o m b re s ,  tuve que cu b r i r  desde el M editerráneo al 
Apeníno. Fuimos á Nápoles  á c u m p lim e n ta r  al R e y ,  y 
d e s p u és -d e  nueve dias de estar  en  Nápoles, tu v im os  q u e  
regresa r  sin  a t revernos  á ponernos  el uniforme.

El Sr. C A ST R O  : S. S . , q u e  se ha creído en  el d eber  
de revelar  aqu í  las humillaciones por  q ue  han  pasado las 
tropas en  Italia en  aquella ocasión, no  m e ha  con tes tado  
á m í , sino al P residen te  del Congreso q u e  dijo q u e  aq u e
llo fué magnífico. Yo no lo d i je :  ¿cómo lo habia de decir 
si me pareció m alo?

El Sr. U H M O N :  Pido q u e  se lea el ar t .  142 del r e 
g lamento.

El Sr. L A Y Ü R R R  (D. Carlos): Que se lea el ar tículo  
que  da al Diputado el derecho de h ab la r  para  con tes ta r  
á alusiones.

El Sr. O DOMNELL (D. E n r i q u e ) : Yo no he d icho  
que iba á con tes ta r  á n á d ie ,  s ino q u e  iba á p re s e n ta r  al
gunos datos sob re  la expedición á Italia.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Queda te rm inado  este  inc i
dente .Se an u nc ió  que  S. M. habia  señalado  la h o ra  de las 
dos y  media de la ta rde  de m a ñ a n a  p ara  r e c ib i r  á la 
d ipu tac ión  q u e  ha de felicitarla con motivo  de los dias 
del P r ín c ipe  de Á stúr ias .

Se leyó la lista de los señores que com ponen  la comi
sión n o m b ra d a  para  felicitar  á S. M.

ORDEN DEL 1DIA.
, Proyecto de ley de quintas.

Leído este p royecto , dijo
El Sr. Conde de SA N  L U IS :  Debo hacer  u n a  p re g u n 

ta al Sr. Minis tro de la G uerra .  Se dice en  u no  de esos 
ar tículos  que  el soldado q ue  m u ere  en  función de s e rv i 
cio se tenga como p resen te  en  las filas p a ra  todos los be
neficios. P regunto  á S. S. si en tiende  como función del 
servic io  los que fallecen por en fe rm edades  p rop ias  del 
clima en  que  hacen la g u e rra  , y  sobre todo del cólera.

El Sr.  P residen te  del C O N S E JO  DE MINISTROS* 
Los que h a n  m u erto  en Africa del cóle ra se en tiende  que  
h a n  m u er to  en  acción de g u e rra .  Lo mismo se dice re s 
pecto de toda en fe rm edad  contagiosa q u e  se desarrol le  
d u ra n te  u n a  cam paña.

Sin más discusión se pasó al ex ám en  de los artículos, 
y fueron  todos aprobados sin  debate .

Presupuestos.
Se ap ro b aro n  sin  d iscusión los ar tícu los  de la sección 

de cargas  de justic ia .
Leída la sección rela tiva a clases pas ivas ,  dijo
El Sr. G O N ZA L EZ DE L A. ^ E G A :  El estado de la 

Cámara no  es el más á propósito para  o cu p a rn o s  de esta 
cuestión. Es tr iste que  al t ra ta rse  de presupues tos  se vean  
los bancos tan desiertos. Pero a u n q u e  apenas  h a b rá  30 
Diputados en el salón , como mi objeto es q u e  -consten 
n u e s t ra s  o p in io n e s , voy á decir c u a t ro  pa labras .

El que  desee saber el rég im en  que  se s igue en  el n o m 
bram ien to  y separación  de empleados no t iene  m ás  q u e  
ex a m ina r  el p resupuesto  de las clases pasivas , q u e  a s 
ciende á 144 millones de  reales.

No m e o cu pa ré  de los re t iros  m il i ta re s ,  q ue  según  
creo , asc ienden  á 70 millones , p o rq u e  ya o tras  veces he 
declamado fu e r te m e n te  con tra  lo alto de esa sum a , y he 
dicho la opinión que  tenia respecto  á los censu rab le s  a b u 
sos que se h ab ían  com et id o ,  concediendo  re tiros  con la 
graduación inm ed ia ta  y otras v en ta jas ,  con solo el o b je 
to de deja r  huecos  y conceder re t i ro s ,  lo cual ha hecho 
sub ir  el p resupues to  hasta esa suma.

De lo que  esencialmente voy á o c u p a rm e  es de las 
cesantías para las cuales se consignan  16 mil lones de rea
les. ¿ Q u é  indica es to?  ¿Qué juic io  h ay  q u e  fo rm ar de esa 
can tidad  ? Q u e  h an  sido nom b rado s  empleados sin  co n di
ciones n in g u n a s  los amigos de los M in is tros , y  q u e  lue
go al su b i r  otros  Ministerios al poder h an  sido declarados 
cesantes, y  colocados otros en su lugar  con las m ism as 
condiciones que ellos tenían .

Yo no me opongo á la cifra q u e  se p ropone  ; pido solo 
q u e  se ponga u n  coto para que no suceda eso en el p o r 
venir .  Yo quisiera un  personal co r lo ,  el ab so lu tam en te  
indispensable  para lodos los serv ic ios  del E s tado ,  pero  
u n  persona l  in teligente ,  laborioso y h o n ra d o ,  y le d o ta 
ría m uy  bien para que nunca  pud ie ra  decirse q u e  d e s 
atendía  sus  obligaciones por la escasez de sus  recu rsos ,
Y au n  m ás:  yo desear ía  que no pudiera sep ara rse  á n i n 
gún  empleado sin una ju s ta  causa.

Con e.do >e aco rta r ía  m ucho  la em pleom anía ,  y ese 
gravísimo mal no acosaría  á los Ministros ni á los D ip u 
tados, porque  ni au n  los tripulados do aposición  estamos 
libres de esta clase de p re te n s io n e s . y yo declaro aquí 
so lem nem en te ,  que no me acercaré  á n in gu no  de los Se
ñores  M in is tros ,  á quienes longo que com bati r  todos los 
d ias ,  para pedirles destinos.

Peí o sí quisiera ,  que ya q u e  no se p uede  por el p ro n 
to poner c<#lo á e.-o m.d , p or  !o menos se prefiera á los 
cesantes que reun ie ran  las coiLlicioe.es convenientes  para 
emplear los  en los de.Minos que íuermi vacando y en los 
que  se crea ran  nuevos, porque  asi se d ism in u ir ía  esa ci
fra, y el país  tendría que pagar m enos  por u n  concepto 
que  no p uede  s e r  reproductivo.

El Sr. A E A B E S: Señores, no voy á contestar al señor 
González de la V e g a , sino al pun ió  refe ren te  á los re t i 
ros militares. Las c i icons tancias  por q u e  ha [jasado n u e s 
tro país desde principios de! =áglo reca rg aro n  tanto k>s 
cuadros de la infantería , que en 1852 se hizo ab so lu ta 
m ente  necesario llevarlos al verdadero  n ú m e ro  q u e  d e 
bían t e n e r ; y cuino era imposible dec ir  á las pe rsonas  
q u e  babian prestado sus  servic ios q ue  se volvieran á sus  
casas, se trato de p rom over  la petición de re tiros  o fre 
c iendo ventajas, á pesar de todo lo cual yo puedo asegu* 
ra r  al Sr. González do la Vega que no se p id ieron a p e 
nas n ingunos.

El Sr. 6&51G2& T O R R E S : Señores , el Sr. González 
de la Vega lia empezado hoy á poner en práctica lo q u e  
a y e r  nos anunc iaba  , de que  baria  oposición á todas las 
cuestiones  que presen ta ra  el Ministerio, y S. S. ha venido 
á hacerlo  en esta sección, p r in c ipa lm e n te  al capítulo  que  
tra ta  de las cesantías.

El á r .  González de la Vega , e n , s u  claro t a l e n t o , debe 
co m p ren d e r  q ue  por m u ch o  q ue  sea el deseo del Go
b ierno  de colocar á lodos los cesan tes ,  no p uede  c o n s e 
g u i r lo ,  pues hay m uchos  procedentes  de corporaciones 
ex tinguidas  que no pueden  te n e r  colocación en las n u e 
vas. Pero  S. S. puede estar seguro que  se co locarán  todos 
aquellos  q u e  re ú n a n  las condiciones necesarias .

El Sr. G O NZALEZ DE L A  v e g a : Yo no  he  dichc 
ay e r  q u e  baria  oposición á tedas las cuestiones,  s ino que 
la liaría cuando  los actos del Gobierno e s tu v ie ran  en 
con tradicc ión con lo que  yo creyese favorable al bien del

No hab iendo  n ingún  otro Sr. D iputado que lo rnar? 
p ar te  en  la d iscusión , se aprobó la sección volándose se 
paradam en te  cada uno de sus artículos.
Presupuesto de la Presidencia del Consejo de M in istros, M i

nisterio de la Guerra y Dirección de U ltramar.
A bier ta  d iscusión sobre este  p re s u p u e s to ,  dijo
El Sr. G O N ZA L EZ  DE L A  V E G A : Desearía saber 

por q u é  hab iéndose  aum en tado  todas las dotaciones di 
las clases m il i ta res ,  no se ha hecho lo m ism o con las d( 
A dm in is t rac ió n  militar. Y al decir es to ,  protesto que  no 
pido n in g ú n  aum ento  en el p resupues to  : quis ie ra  solo 
conocer la causa de esta d iferencia .

El Sr. P re s iden te  del (CONSEJO DE M IN IS T R O S :  El 
Gobierno ha estudiado esa cuestión, y t raerá  u n  au m en to  
en el p resu pu es to  inm ed ia to ,  no  hab iéndolo  hecho en 
este  por no haberlo  pensado de o po r tun id ad ,  puesto q u e  
cuando  se concluyó el estudio, ya estaba p resen tado  el 
presupuesto .

Sin más d iscusión  se ap ro b aro n  ios 14 prim ero s  c a p í 
tulos del p resupues to .

Se leyó u n a  enm ienda  al capítulo  15, aceptada por la 
com is ión,  que  decia:

«Los Jci’es ,  Oficiales é individuos de tropa  p e r t e n e 
cientes al cuerpo  de inválidos de A to c h a , d is f ru ta rá n  en 
sus  casas ,  el q u e  quis ie ra  irse á el las,  cuan to  el Estado 
ab o na  hoy para ellos á aquel es tablec im iento , en cual
qu ier  concepto q u e  sea.

Los que hasta  la fecha se hub ie sen  re t irado  á sus p u e 
blos d is f ru ta rán  de iguales ventajas.»

El Sr.  Conde de la g a n a d a : Desearía saber si la co
misión acepta la e n m ie n d a ,  p a ra  en caso co n tra r io  apo* 
y arla .

El Sr. g e n e r : La comisión , de acuerdo  con el Go
b ierno  , acepta la enm ienda con m ucho  gusto.

Ei Sr. Conde de la CA N A D Á : Doy mil gracias á la J comisión.
Sin m ás  discusión se ap robó  el resto  del p resupues to .

Conversión de la Deuda del 5 por 100 á papel en Deuda 
um ortizable de segunda clase.

Sin discusión se aprobó  este proyecto.
Consultado el Congreso, acordó reun ir se  en  secciones 

pasado m añana .
Se dió cu en ta  de los nom b ram ien to s  de los señ ores  

E chagüe y S er ran o  para  Capitanes  generales  de P u e r t o -  Rico y  Cuba.
El Congreso recibió con aprecio u n  e jem plar  del A l

b u m  presen tado  á S. M. por D. Gabriel F ernandez .
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Monares): Mañana no h a 

b rá  sesión por ser uno  de los dias m arcados  en el r e 
glamento.

Pasado m añana se d iscu tirá  el p resupues to  del Minis
terio de Hacienda.

Se levanta  la sesión.
| Eran las seis m enos cuarto .

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El diario oficial del vecino im perio ha publicado 
los siguientes decretos:

«Napoleón, por la gracia de Dios y la voluntad n acio
nal Emperador de los fra n ceses , á todos los presentes y  
fu tu ro s , sabed :

Queriendo dar á los altos Cuerpos del Estado una  
participación más directa á la política general de nuestro  
Gobierno y un testim onio palpable de nuestra confianza, 
hem os decretado y  decretam os lo q u e sigue :

Artículo 1.* El Senado y el Cuerpo legislativovotarán  
todos los años á la apertura de las sesiones una contesta
ción á nuestro discurso.

Art. 2.° Esta contestación será discutida en presencia  
de los Comisarios del Gobierno, quienes darán á las Cá
maras todas las explicaciones necesarias acerca de la po
lítica interior y  exterior del imperio.

Art. 3.° Inm ediatam ente después de la distribución  de 
los proyectos de ley  y  en el dia fijado por el Presidente, 
el Cuerpo legislativo , ántes de nom brar su com isión, la 
reunirá en com ité secreto, y  celebrará una discusión s u 
maria sobre el proyecto de ley, tomando parte en  ella los 
Comisarios del Gobierno. La presente d isposición no es 
aplicable ni á los proyectos de ley  de interés local ni en  
los casos urgentes.

Art. 4.° Los extractos de las sesiones del Senado y del 
Cuerpo leg is la tiv o , redactados por los Secretarios redac
tores puestos á las órdenes del Presidente de cada A sam 
b lea , se enviarán por la noche á todos los periódicos. 
Además las d iscusiones de cada sesión  se reproducirán ta
quigráficam ente , y se insertarán con extensión en el pe
riódico oficial al dia siguiente.

Art. 5.® Durante la duración de las sesiones, el Em pe
rador designará Ministros sin  cartera que defenderán  
las Cámaras, en  unión con el Presidente y los miembros 
del Consejo de Estado, los proyectos de ley  del Gobierno.

Art. 6.® El Ministerio de nuestra casa queda su p r im i
d o, y  su s atribuciones se agregarán á las del Gran M aris
cal de Palacio.

Art. 7.° El Ministro de Argelia y de las Colonias q u e
da suprim ido. Las colonias se agregarán al M inisterio de 
Marina.

Art. 8.° El Sr. Conde de Chasseloup L aubat, antiguo 
Ministro de Argelia y de las Colonias, queda nombrado  
Ministro de Marina y  de las Colonias.

Art. 9.° El A lm irante Hamelin está nombrado Gran 
Canciller dé la Legión de Honor.

Art. 10. El Mariscal P e liis ie r , Duque de Malakoff, 
está nombrado Gobernador general de Argelia.

Art. 11. Los M inistros sin cartera tienen el rango y 
tratamiento fie los demás M inistros; formau parte del 
Consejo de Ministros, y tendrán casa pagada por el 
Estado.

El decreto nombrando al Conde W alew sk i Mi
nistro de Estado dice a s í:

«Napoleón, por la gracia de Dios y  la voluntad n acio
nal Emperador de los fran ceses, á todos los presentes y  
futuros , sabed : ;

liem os decretado y decretam os lo sigu iente:
Artículo 1.° El Conde W a le w s k i, Senador y m iem 

bro del Consejo p r iva d o , queda nombrado M inistro de 
Estado, en reemplazo de Mr. F ou ld , cuya dim isión  acep
tam os.

Art. 2.° Nuestro Ministro de Estado se encargará de 
la ejecución del presente decreto.»

Un telegrama de Londres, expedido el 23, anun
cia que el mismo dia llegó á Plvmouth el yacht Real 
conduciendo á la Emperatriz de Austria que se d iri
ge, como saben nuestros lectores , á la isla de Ma
dera.

Con fecha 24 se publicaron en la capital de In
glaterra noticias oficiales de China , correspondientes 
ai I.° de Octubre, según las cuales se han reno
vado las hostilidades entre los chinos y las tropas 
aliadas.

Ocurrieron dos encuentros con la caballería tár
tara, que rechazada por el ejército aliado, había to
mado posiciones cerca de Pekin. Las negociaciQnes, 
sin embargo, se han entablado por parte de los chi-s 
nos que no se han presentado en actitud suplicante

Las Cámaras griegas , según anuncia un despa
cho telegráfico de Trieste, expedido el 22, inaugura
rían sus tareas el 12.

Un despacho de Constantinopla , fecha 17 ,  refi
riéndose á noticias de Circasia, indica que la expedi
ción del General Bariatinski contra el Daghesian ha 
sido infructuosa habiendo experim entado los rusos 
pérdidas considerables.

INTERIOR.
MADRID 28 DE NOVIEMBRE. 

SUSCRICION POPULAR
BN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA TE AFRICA.
L ista  de las personas que se han suscrito  hoy 27 de No

viem bre de 1860 en el Banco de España  , con expresión 
de las cantidades que han entregado.

El Claustro de Catedráticos de la Universidad central y de los Institutos y escuelas superiores y profesionales de Madrid destina á los militares inutilizados en la campaña de Africa , producto de la suscricion que en Noviembre de 1 4 859 abrió para premios á los alumnos que en 
e l l a  se distinguieran por servicios extraordina
rios, y que no han podido adjudicarse á los
aspirantes por falta.de los requisitos preve
nidos ................. -   • 22.140Los alumnos de la misma Universidad central. . .  998

Recaudado h o y ................................................  23.4 03Idem en los dias ante riores. .......................  5.097.389,41
Total recaudado hasta el d ía   ............. 5.4 20.497,44

Madrid 27 de Noviembre de 4860. =  E! Cajero general delBanco, Manuel Diaz Moreno de Vivar.

El cuerpo de artillería celebrará este año anual 
función á su  patrona Santa Bárbara en el tem plo de San 
Francisco el Grande, cuya suntuosidad en la forma que la 
ha dejado la restauración contribuirá grandem ente á la 
solem ne pompa de aquel religioso a cto , realzado además 
por todos les  grandes m edios y  buen gusto artístico que 
caracterizan á tan distinguido cuerpo.

BO LETIN RELIGIOSO
S a n t o  d e l  d ía . —  San Gregorio III, Papa y confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de N iñas de Legariés, 

donde sigu e la novena dé San Nicolás de B a r i, habiendo 
misa mayor á las d iez , y predicando ,en los ejercicios de 
la tarde D. Manuel González. *

Se reza de Santa C ecilia , V irgen y  m ártir, con rito 
doble y  color encarnado.

V is it a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r ía . — Nuestra Señora de 
la Misericordia en San Sebastian [priv ileg ia d a),.6 la del 
Favor en San Cayetano.

B O L E T I N  D E  T E A T R O S .

En la noche  del domingo  se cantó  ad m irab lem en te  en 
el teatro  Real u n a  de las o b ra s  m ae s t ra s  de Donizelti, 
Él e lix ir  d'amore. *

El Sr. Belart estuvo felicísim o en la romanza Una fu r 
tiva  lágrim a.

El Sr. Rovere desem peñó  bien  el papel de D ulcam ara , 
in te rp re ta n d o  con acierto la m ú sica  del m aestro  en  el 
dúo bufo  del segundo  ac to ,  donde fué ap laud id o ,  como 
tam bién  la s im pática A d in a , Mad. C h a r ío n ,  la q u e  a d e 
m ás  so rp rend ió  ag ra d a b lem e n te  al púb l ico  con el ár ía  
de P rend i, fu r io sam en te  ap laudida p o r  los espectadores ,  
h ab iendo  sido llam ada  á las tablas  por un  público in te l i 
gen te  q u e  co m p ren d ió  todo el m ér i to  /Je Mad. Gharton  
en  el d esem p eñ o  de d icha ar ia .  Mad. Chai ton la canto  
con m u ch a  gracia y m ucho  b r i o ,  d em o s tran d o  u n a  vez 
m á s ,  no  solo su  in d ispu tab le  in te ligencia ,  s ino tam bién  
la g ran d e  extensión de su  voz.

El papel de A d in a  habia  sido  desempeñado otras  v e 
ces en  el tea tro Real por ar t is tas  de seg un da  c lase ,  por 
com prim arios, y Mad. C harton  ha  levantado  con su t r i u n 
fo esfe p ap e l ,  q u e  fué in te rp re tado  constan tem ente  por la 
M alibran  y por la T a d o lin i , cuya gloria  ha llegado tan 
alto en  toda E urop a :  p o r  eso la felicitamos nosotros co r 
dial mente .

ANUNCIOS.

j  ^  jjj
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II ILMA. Mm ' I
D OÑA A N T O N IA  F E R N A N D E Z  DE L A N D A ,  I

. viuda de Navarrete, falleció el 28 de Octubre último. | |

B  Sus hijos y demás 'parientes ruegan á sus amigos se sirvan asistir á la ||f

11 Misa de Réquiem que por su eterno descanso se celebrará en la parroquia |f|

i  de Santa María hoy 28 del corriente á las diez de la mañana. S i

I I  No se rem iten  pap eletas. H

H  Todas las misas que se digan en la Pontificia iglesia de los Italianos se 1 1
H  aplicarán por el alma de dicha lima. Señora , con la limosna de A 0 rs. has- | 1 |
ffl ta las diez de la m añana, y de 1 2  desde esta hora en adelante. | |DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS, CASAS DE 

Moneda y M inas.— En la portería de esta Dirección g e 
neral se venden  á 4 rs. ejem plares im presos del Real 
decreto, instrucción  y  tarifas de consum os.

Madrid 27 de N oviem bre de 1860.— EJ D irector, José Gener.

COMPAÑÍA DE LOS. FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y  A licante.— El Consejo de A dm inistración  
tiene el honor de participar á los Sres. accionistas que 
desde 4.° de Enero próxim o se les satisfarán  por cada 
acción con el 80 por 100 desem bolsado rs. vn. 45,60 
(trancos 12), intereses á 6 por 100 correspondientes al segundo sem estre del presente año.

Los Sres. accionistas que hayan satisfecho el com 
pleto de sus acciones percibirán además el interés que 
les corresponda sobre los rs. vn. 380 (francos 4 00) pagados por este concepto.

Igualm ente desde 1.° de Enero próximo se pagarán los 
intereses del sem estre vencedero en  dicho dia sobre las 
obligaciones de la com p añ ía , y  cu yo  im porte es de rea
les vellón 28,50 (francos 7,50) por Obligación.

Todos estos pagos se harán :
En Madrid, en la Caja de la Sociedad española m er

cantil ó in d u stria l, calle del Baño, m ú n . 3.
En P arís, en  casa de los Sres. Rothschild  h erm anos, ’
En Lyon y en M arsella, en la Caja Sindical de losAgentes de cam bio.
En Burdeos, en casa de los Sres. Rodríguez é hijo
E n Londres, en casa de los Sres. N. M, Rothschild é hijo.

En G in ebra, en casa de los Sres. P. F. Roussa v com pañía. ‘
' . Madrid 28 de N oviem bre de 4860.— El Director gene

ral, Prom pt de Madiedo. 5915— 3

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .—A las ocho y  media de la noche.— E lix ir  
d 1 am are, ópera en (jos actos.

_ T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la n och e.— La 
señora de M endoza, com edia nueva en un acto.— Los dos 
preceptores , pieza en u n  acto .— Baile.— Una coincidencia , 
a lfa b é tica , com edia nueva en  un acto.

T e a t r o  d e l  Ci r c o .— A las ocho de la noche.— El do
m inó a z u l , zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.—  
S infon ía .— El diablo las carga .

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . —  A las ocho de la n o c h e .— 
H istoria  de u na  ca r ta .— Baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— Los 
perros del monte de S a n  B erna rd o , drama de grande espec- 
táculo en cinco actos , y  en el cu al se estrenarán tres de
coraciones.— Baile n u evo.


